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VISTO la Ley Nº 24.156 de Administración Finanaera y de los 

Sistemas de Control del Sector Públ1cp Na<',io11al y sus der::retos reglamentarios y la 

Ley Nº 24.521 de Educación Superior, y 

CONSIDERANDO 

Que al artículo 2º de la Ley Nº 24.156 establece que la Administración 

Finanaera comprende el conjunto de sistemas. órganos, normas y procedimientos 

admiriistrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplicación 

para el cumplimiento de los objetivos del Estado 

Que el articulo 6" de la citada ley señala que el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL establecerá el órgar.o re,;porisable da la coordinación de los sistemas que 

,ntegran la admmistración flnanc,era, el cual d1ng11á y supervisará la implantación y 

mantenimiento de los mismos 

Que el Decreto Nº 2666152, mediante el cual se aprueba el Reglamento 

Parcial Nº 1 de la Ley Nº 24.156. establece en su articulo a~, inc,so 1) que la Dirección 

y Coordinación de los Sistemas que imegran la Administración Financiera estará a 

cargo de ia SECRETARIA DE HACIENDA del MIN:STERIO DE ECONOMiA Y OBRAS 

Y SERVICIOS PÚBUCOS. 

Que el articulo 59º de la Ley Nº 24 521 establece que las Universidades 

Nacionales tienen autarquía económica - financiera, la que ejercerán dentro del 

rég,men de la Ley Nº 24.156 de Admirnstración Financiera y Sistemas de Control del 

Sector Púbi1co Nacional. 

Que a f:n de adecuar ios procedimientos ufü1zados para la ejecución 

presupuestana, sistema de contabiliJad y programación física y financiera de las 

Universidades Nacionales al nuevo diseño implantado para los orgarnsmos 

descentralizados del Sector Público Nacional, se hace necesario implementar normas 

de aplicación unrforme en todas las Casas de Altos Estudios 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO 1º.-Aprobar y dar a cono_cer a las universidades nacionales el manual de 

procedimiento sobre Régimen Administrativo-Financiero que, como Apéndices 1, 2 y 

su anexo y 3 y su anexo forman parte de la presente. 

ARTICULO 2°.- Las d1spos1ciones de la presente Resolución serán de aplicación 

obligatoria para todas las Universidades Nacionales a partir del 1° de enero de 1996. 

ARTICULO 3°.- Delégase en la SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, el 

dictado de las normas complementarias e interpretativas a que hubiere lugar 

/) ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese y arc11ívese. 
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APENOICE 1 

MANUAL DE EJECUCION PRESUPUESTARIA PARA LAS UNIVÉRSIDADES 
NACIONALES 

1- PRESENTACIÓN 

Las normas, procedimientos, formularios e instruct1vos que conforman el 
presente Manual se fundamentan en los siguientes conceptos: 

La administración financiera comprende el conjunto de sistemas, órganos, 
normas y procedimientos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su 
aplicación para el cumplimiento de los obJetivos del Estado. 

Está integrado por los sistemas de presupuesto, crédito público, tesorería y 
contabilidad, los Cl.lales están a cargo de órganos rectores, dirigidos y coordinados por 
la Secretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. 
En el caso particular de las Universidades Nacionales el Miriisterio de Cult1.1ra y 
Educacióri a través de la Secretaría de Políticas Uriiversitarias es el resporisable de la 
coordiriacióri y supervisióri de la gestióri ecoriómica y firiariciera de las Uriiversidades. 

El Sistema Integrado de Información Financiera perm~e conocer la gestión 
presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, económicos 
y finaricieros del sector público naciorial, iricluidas las Universidades Nacionales 

La ejecuc1óri de presupuesto, eri el Sistema Integrado de lriformacióri 
F1nanc1era, está coricebido con el objetivo de proveer irifom,ación oportuna y confiab~ 
para la toma de decisiories de los distintos niveles jerárquicos 

Es el primer punto en la caderia iritegradora del Sistema de lnfom,ación 
Financiera, ya que el registro de un irigreso o de uri gasto, automáticamente debe 
gerierar un asiento de partida doble en la Contabilidad Patrimori1al. 

11- MARCO JUR1DICO: 

La riom,aliva vigente que le da soporte jurídico al conteriido del presente 
Manual está sel'ialada en los siguierites Iristrumentos legales y reglameritarios: 

A. Ley Nº 24.156 de Administración Finarioera y de los Sistemas de Control del 
Sector PUbl1co Nacional 

Artículo 4°.- Sori objetivos de esta Ley, y por tanto deberá tenerse 
presente, principalmente para su interpretación y reglameritación, los 
siguientes· 
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b) Sistematizar las operaciones de programación, 
de los recursos del Sector Público Nacional 

gestión y evaluación 

c) Desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y 
confiable sobre el comportamiento financiero del sector público nacional. 

d) Establecer, como responsabilidad propia de la administración 
superior de cada jurisdicción o entidad del sector público nacional, la imp~ntación y 
mantenimiento de: 

i) Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e 
información, y acorde con la naturaleza jurídica y características operativas. 

ii) Procedimientos adecuados que aseguren la conducción económica y 
eficiente de las actividades institucionales y la evaluación de los resultados de kls 
programas, proyectos y operaciones de los que es responsable la junsdicción o 
entidad 

2. Artículo 31º.· Se considera gastado un crédito y por tanto ejecutado el 
presupuesto de dicho concepto, cuando queda afectado definitivamente al 
devengarse un gasto. La reglamentación establecerá los criterios y procedimientos 
para la aplicación de este articulo y corresponderá al órgano rector del sistema la 
regulación de los demás aspectos conceptuales y operativos que garanticen su plena 
vigencia 

Artículo 32º.- Las jurisdicciones y entidades comprendidas en esta ley 
están obligadas a llevar los registros de ejecución presupuestaria en las condiciones 
que le fije la reglamentación. Como mínimo deberán registrarse la liquidación o el 
momento en que devenguen los recursos y su recaudación efectiva y, en materia de 
presupuesto de gastos, además del momento del devengado, según lo establece el 
articulo precedente, las etapas del compromiso y de pagado 

El registro del compromiso se utilizará como mecanismo para afectar 
preventivamente la disponibilidad de los créditos presupuestarios, y el del pago, para 
refiejar la cancelación de las obligaciones asumidas 

Articulo 85º.· El sistema de contabilidad gubernamental está integrado 
por el conjunto de plinc1p1os, órganos, normas y procedimientos técnicos utilizados 
para recopilar, valuar, procesar y exponer los hechos económicos que afecten o 
puedan llegar a afectar el patrimonio de las entidades públicas 

5 Artículo 86.- Será objeto del sistema de contabilidad gubernamental: 

a) Registrar sistemáticamente todas las transacciones que produzcan y 
afecten la situación económico-financiera de las jurisdicciones y entidades 

b} Procesar y producir información financiera para la adopción de 
decisiones por parte de los responsables de la gestión financiera pública y para los 
terceros interesados en la misma ... 
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B. Decreto Nº 2666, de fecha 29 de diciembre de 1992, por medio del cual se 
aprueba el Reglamento Parcial Nº 1 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional. 

1 Articulo 31.- Las principales características de los momeritos de las 
trarisacciones a registrarse, sori las siguientes: . 

2.- Eri materia de ejecución del presupuesto de gastos: 

2.1.- El compromiso implica 

2.1.1 - El origen de una relación jurídica con terceros, que dará lugar, en 
el futuro, a una eventual salida de fondos, sea para cancelar una deuda o para su 
inversión en un objeto determinado 

2.1.2.- La aprobación, por parte de un funcionario competente, de la 
aplicación de recursos por un concepto e importes determinados y de la tramitación 
administrativa cumplida 

2.1 .3.- La afectación preventiva del crédito presupuestario que 
corresponda, en razón de un concepto y rebajado su importe del saldo disponible 

2.1.4 - La ident1flcac1ón de la persona flsica o jurídica con la cual se 
establece la relación que da origen al compromiso, así como la especie y cantidad de 
los bienes o servicios a recibir o, en su caso, el carácter de los gastos sin 
contraprestación 

2 2 - El gasto devengado implica 

2.2.1.- Una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del 
patrimonio de la respectiva Jurisdicción o Entidad, originada por transacciones con 
incidencia económica y financiera. 

2 2 2.- El surgimiento de una obligación de pago por la recepción de 
confom,idad de bienes o servicios oportunamente contratados, o por haberse 
cumplido los requIsItos administrativos dispuestos para los casos de gastos sin 
contraprestación. 

2.2.3.- la liquidación del gasto y la simultáriea emisión de la respectiva 
orden de pago dentro de los Tres (3) días hábiles del cumplimiento de lo previsto en el 
numeral antenor 

2.2.4 - La afectación definitiva de los créditos presupuestarios 
r:Wcocffispoodaeotos 
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3 - "El registro del pago se efectuará en la fecha en que se emita lll 
cheque, se formalice la transferencia o se materialice aJ pago por entrega de efectivo o 
de otros valores... • 

111- OBJETIVOS: 

los principales objetivos que se lograrán con la puesta en marcha del Manual 
de Ejecución Presupuestaria de Gastos en el sistema integrado de información 
financiera universitaria sori 

La transparencia de los actos administrativos, mediante la producaóri 
oportuna y corifü1ble de información de ejecución presupuestaria, al nivel de 
agregación y/o desagregación que requieran los usuarios 

2. Hornogenerdad de la información. 

Delimitar funciones y asignar 11iveles de responsabilidad a cada 
dependencia que interviene ert el proceso de registro y ordenación de pagos. 

Crear rutinas de trabajo adecuadas en las unidades que participan en el 
proceso con la finalidad que las acciones de tramitación y registro de la información se 
cumplan en forma eficiente y de conformidad con la normativa vigente. 

Servir de base para el control posterior interno y externo de la gestión 

IV CARACTERÍSTICAS: 

A Metodología 

1. El Sistema se inicia alimentando la base de datos con la asignación 
presupuestaria de la Ley de Presupuesto General de la Administración Pública 
Nacional, para cada Universidad y las resoluciones de los consejos superiores de 
cada universidad, distnbutiva del mismo, las cuales contendrán las imputaciones 
presupuestarias correspondientes 

2. Los refuerzos presupuestarios que otorgue el Ministerio de Cultura y 
Educación, de los créditos a distribuir que fija anualmente la Ley de Presupuesto 
General, que serán incorporados y distribuidos por los Consejos Superiores y 
comunicado el acto resolutivo a este Ministerio. La aplicación del gasto será 
especifica. para el fin para el cual fue asignado. 

3. La Ejecución del Presupuesto tiene las siguientes etapas: 

a) Programación del gasto. 
b) Ejecución. 



c) Modificación presupuestan·as 
d) Producción de información instantánea 
e) Responsabilidad de presentación de la información 

4. las Universidades Nacionales deberá adoptar en materia presupuestaria los 
siguientes lineamientos: 

a) El presupuesto de las Universidades Nacionales se estructurará con las 
siguientes categorías programáticas. Programas, Subprogramas, Proyectos, Obras y 
Actividades (Ley 24.156 y Decreto Reglamentario Nº 2666/92, art. 14) 

b) La incorporación y distribución administrativa de los créditos, y las 
modificaaones y reajuste de presupuesto será desagregada por: finalidad y función, 
categoría programática, fuente de financiamiento, tipo de moneda y por objeto del 
gasto 

la desagregación por objeto del gasto será efectuada de la siguiente manera: 

Inciso 1 : a nivel de Partida Principal {desagregada además por nivel 
escalafonano). 

Inciso 2: a nivel de Inciso 

Inciso 3: a nivel de Inciso 

Inciso 4: a nivel de Partida Pnncipal 

Inciso 5: a nivel de Partida Principal 

c} La ejecución del gasto será desagregada por: finalidad y función, categoría 
programática, fuente de financiamiento, tipo de moneda y por objeto del gasto a nivel 
de subparcial 

d) El Presupuesto de las Universidades Nacionales estará conformado por los 
aportes del tesoro nacional, las economías de ejercicios anteriores y los recursos 
propios. 

e) Serán utilizados los siguientes ~digas para cada fuente de financiamiento 

Internas: 
1.1. Tesoro Nacional 
1.2. Recursos Propios 
1 6. Economías de Ejercicios Antenores 

Externas: 
2.2. Crédito Externo 
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El Código 1.6 (Economía de Ejercicios Anteriores) será de exclusivci . , 
uso interno entre este Ministerio y las Universidades Nacklnales, a fin de permitir tener 
desagregadas las ejecuciones de las distintas fuerites de recursos. 

f) En los cálculos de recursos se identificará el tipo, ciase y concepto de los 
mismos 

Al cierre del ejercicio presupuestario los gastos comprometidos y no 
devengados deben ser anulados de los registros contables e imputados a los créditos 
del ejercicio siguiente 

6 Para los créditos incorporados y distribuidos de recursos propios al cierre del 
eJercicio presupuestario, deberá seguirse la siguiente metodología 

El cálculo de recursos será ajustado de manera que sea comcidente con los 
recursos recaudados 

7. Los gastos devengados mensualmente por las Universidades Nacionales, 
no podrán superar los niveles que asignan cada mes las resoluciones de cuotas de 
caJa establecidas por este Ministerio. 

8. Los procedimientos utilizados en la ejecución del presupuesto podráíl ser 
automáticos y/o manuales, dependiendo del que se aplique en cada universidad , y se 
llevará a cabo a través de los formularios contables que se incluyen en el presente 
Manual. 

Las Universidades Nacionales deberán llevar registros contables, en los 
cuales se anoten todas las transacciones que realiza la Institución con incidencia 
económica-financiera Su nivel de máxima desagregación será el obJelo del gasto 

1 O. las Universidades Nacionales deberán utilizar en la eiecución de su 
presupuesto los formularios contables que se incluyen en el presente Manual. 

B. Documentación y plazos de presentación 

En materia presupuestarias las Universidades Nacionales deberán presentar al 
Ministerio de Cultura y Educación Secretaría de Políticas Universitarias la 
documentación y en los plazos que se indican a continuación 

a) Informe de los Recursos: 

Antes del quinto día hábil siguiente a la finalización de cada mes. 

b) Ejecución del Presupuesto 

8 
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Antes del quinto dia hábil siguiente a la finalización de cada mes 

e) Ejecución Presupuestaria de Gastos por Dependencia 

Antes del quinto día hábil siguiente a la finalización de cada mes 

d) Incorporación y distribución administrativa del presupuesto para et 
ejercicio Inmediato siguiente. 

Antes del 31 de diciembre del año inmediato anterior a la entrada en vigencia 

e) Excepciones 

S1 al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el Presupuesto 
General de la Administración Pública Nacional, regirá el que estuvo el'\ vigencia el afio 
anterior, con los ajustes previstos en el artlculo 27 de la Ley 24.156 y la deducción de 
los refuerzos presupuestarios otorgados por el Ministerio de Cultura y Educación 
Dicho Presupuesto será comunicado a la Secretaria de Políticas Univers1tanas antes 
del 10 de enero de cada año 

f) Reajustes y modificaciones presupuestarias 

Los actos administrativos emanados de los Consejos Superiores deben ser 
comunicados a la Secretarla de Pollticas Universitarias dentro de los diez (1 O) día del 
dictado de los mismos. 

C. Sanciones 

En el caso de incumplimiento de la información requenda por este Ministerio 
se dispondrli la suspensión de las ordenes de pago, hasta tanto se regularice esa 
situación. 

De mantenerse la situación citada en el párrafo anterior este Ministerio 
procederá a dar comunicación de tal irregularidad a los organismos de control 

'l 
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SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
D1re;:c1on Nacional de Economla e tnformaclon Unlversit1rla 

INFORME DE RECURSOS 

Lugar Fecha 

Jurisd,ccion Codigo 

Clase de registro Resumen mensual 

Recttflcaclon 

Fuente lmpulacion presupuestana Rubro 

Financ Tipo 

La suma de pesos 

Firma Director General 
Economico.Financ,ero 

Clase Conc oM 

Firma Secretano 
Econom1eo-Fina11c,ero 

1 1 1 1 11 1 1 
Periodo c::r::r::o 
Periodo c::r::r::o 

Importe 

Total 

Frrma 
Rector 

Total por 

fuente 

Jo 



SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economía e información 
Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción de los Fonnularios: 

1- Nombre del Fonnulario 

Informe de Recursos 

2- Objetivo 

Este formulario servirá como documento único de registro de recursos 
recaudados en el mes e informes complementarios. 

3- Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumplimiento y elevación al Ministerio de Cultura y 
Educación Secretaría de Políticas Universitarias, recae directamente en los 
siguientes funcionarios: Rector, Secretomo Económico Financiero y Director General 
Económico Financiero o quien haga sus veces 

La firma que los mismos deben plasmar al pie del documento certificará que se 
ha verificado el correcto llenado del formulario, que se ha tenido a la vista toda la 
documentación de soporte y que la clase de registro e imputación presupuestaria son 
las que corresponden a cada caso en particular. 

4- Forma da presentación: 

El M1111sleno de Cuttura y Educación - Secretaria de Políticas Univers~arias 
tiene previsto drferentes modos de presentación del formulario "Informe de Recursos". 

a) Presentación impresa del formulario 

Mediante la utilización del modelo de formulario que se implementa en esta 
norma, cumplimentando las indicac1ories de uso detalladas en el presente instructivo. 

b) Diskette 

Mediante la presentación de uri diskette de 3 112" o 5 ¼", con un archivo similar 
al formulario que contenga la información que se detalla en el presente instructrvo. Eri 
una pnmera etapa este diskette deberá ser acompañado por un formulario, cuyo 
modelo se ad¡urita, impreso y firmado, con la totalidad de la informac1óri contenida en 
dicho diskette. 



5- Instrucciones para el llenado del formulario 

Su llenado es el siguiente 

LUGAR 

Ciudad donde se elabora el documento 

FECHA 

La fecha corresponde al día de emisión del formulario 
Utilizará la modalidad del dia/mes/ai'io. 

JURISDICCIÓN 

Denominación de la Universidad. 

CÓDIGO 
El código asignado a cada Jurisdicción. según el Manual de Clasificación 

Presupuestaria 

CLASE DE REGISTRO 

• Resumeri Mensual 

La marca en esta casilla iridicará que la información que se proporciona 
corresponde a la recaudación total mensual percibida por la Uriiversidad. Debiendo 
indicarse el mesJai'io correspondiente 

Dicha información deberá ser remitida al Mm1ster10 de Cuttura y Educación -
Secretaría de Políticas Universitarias antes del Sto. dia hábil siguiente a la finalización 
de cada mes 

• Rect1flcación 

Se marcará la casilla rectificación cuando se deba efectuar algún tipo de 
modificación a la información ya remttida al Ministerio de Cultura y Educación -
Secretaria de Políticas Universitarias 

Debiendo indicarse el período (mes/año) que se rectifica 

Fuente de Financiamiento 

En esta casilla se deberá indicar el código correspondiente, según la Tabla de 
Fuentes de Finanoam1enlo del Manual (Punto IV-A-d) 

/2 



Imputación Presupuestaria 

Se indicará la recaudación del periodo por· 

Tipo (dos campos) 
Clase ( un campo) 
Concepto { un campo) 
Tipo de Moneda { un campo) 

Utilizando los códigos del Manual de Clasificaciones Presupuestarias 
(Clasificación de los recursos por rubros) 

• Rubro 

Se refiere al nombre del recurso según el Clasificador Presupuestario por 
Rubros del Manual de Clas1ficac1ones Presupuestarias 

Importe 

Se consignará los importe recaudados por cada rubro 

Total por Fuente de Financiamiento 

Debe reflejar la sumatoria de la recaudación por fuente de financiamiento. 

Total 

Será la sumatoria total de los recursos percibidos en el período 

PARTE INFERIOR DEL DOCUMENTO 

Se destina al registro de las firmas de los funcionarios responsables, que se 
indican a continuación. o de aquellos que haga sus veces: 

Rector 
Secretario Económico-Financiero 
Director General Económico-Financiero 

13 
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SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economía e Información 
Universitaria 

139 

SISTEMA DE INFQRMACIQN FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Dascripción de lqs Formularios: 

1- Nombre del Formulario 

EJecución Presupuestaria 

2- Objetivo 

Este formulario servirá como documento de registro de la ejecución 
presupuestaria de la Junsd1cción 

3- Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumpl1miento y elevación al Ministerio de Cultura y 
Educación - Secretaria de Políticas Universitarias recae directamente en los siguientes 
funcionarios: Rector, Secretario Económico Financiero y Director General Económico 
Finariciem o quien haga sus veces 

La firma que los mismos deben plasmar al pie del documento certificará que se 
ha verificado el correcto llenado del formulario, que se ha tenido a la vista toda la 
docume1"1taci6n de soporte y que la clase de registro e imputación presupuestaria son 
las que corresponden a cada caso en particular. 

4- Forma de presentación: 

El Ministerio de Cuttura y Educación - Secretaria de Políticas Uni..,ers1tarias. 
tiene previsto diferentes modos de presentación del fonnulario: 

a) Presentación impresa del formulano 

Mediante la ut1lizac1ón del modelo de formulario que se implementa en esta 
norma, cumplimentando las 1ndicac1ones de uso detalladas en el presente instructi..,o. 

b) Diskette 

Mediante la presentación de un diskette de 3112" o 51/,", con un arch1"'0 similar 
al formulario que contenga la información que se detalla en el presente instructi..,o. En 
una primera etapa este diskette deberá ser acompañado por un formulario, cuyo 
modelo se adJunta, impreso y firmado, con la totalidad de la información contenida en 
dicho diskette 

15 



5- Instrucciones para el llenado del formulario 

Su llenado es el siguiente 

LUGAR 

Ciudad donde se elabora el documento. 

FECHA 

La fecha corresponde al día de emisión del formulario. 
Utilizará la modalidad del día/mes/año. 

JURISDICCIÓN 

Denominación de la Universidad. 

CÓDIGO 
El código asignado a cada Jurisdicción, según el Manual de Clasificación 

Presupuestaria 

CLASE DE REGISTRO 

• Resúmen Mensual 

La marca en esta casilla indicará que la información que se proporciona 
corresponde a la recaudacióri total mensual percibida por el Organismo. Debiendo 
iridicarse el mes/año correspondierite 

Dicha información deberá ser remitida al Ministerio de Cultura y Educación -
Secretaria de Políticas Universitarias antes del 5 to. día hábil siguiente a la finalización 
de cada mes 

• Rectificación 

Se marcara la casilla rectificación cuando se deba efectuar algún tipo de 
modificación a la informacióri ya remrtida al Ministerio de Cultura y Educación­
Secretaria de Politices Univers~arias 

Debiendo indicarse el periodo (mes/año} que se rectifica 

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

En esta casilla se deberá indicar el código correspondiente, según la Tabla de 
Fuentes de Financiamiento del Manual (Punto IV -A-d) 



1397 
• FINALIDAD Y FUNCIÓN _,, 

Se infonnará según los códigos que establece el Manual ~ ..::1asificaciones 
Presupuestarias 

• IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

Deberá cumplimentarse según la Red Pmgramál1ca aprobada por la 
Universidad y comunicada al Ministerio de Cultura y Educación Secretaria de 
Políticas Univers~arias 

Se indicará la ejecución del presupuesto del período por 

Programa: 2 campos 
Subprograma: 2 campos 
Proyecto. 2 campos 
Actividad: 2 campos 
Obra: 2 campos 
Inciso: 1 campo 
Partida Principal: 1 campo 
Partida Parcial: 1 campo 
Partida Subparcial. 4 campos 
Tipo de Moneda: 1 campo 
Código Económico: 2 campos ( siendo los pnmeros dos dígitos que establece 

el Manual de Clasificación Presupuestario). 

Ut1li;uindo los códigos del Manual de Clasificac1ones Presupuestarias. 

CRÉDITO APROBADO 

Deberá indicarse en esta columna la primera disposición emanada del Consejo 
Superior 

Según el tipo de financiamiento se deberá tener presente lo siguiente 

1) Contribución del Tesoro: El monto asignado por la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Pública Nacional, del ejercicio correspondiente. 

2) Remanente de Ejercicios Anteriores: El ordenamiento del Consejo Superior 
para los saldos sobrantes no ejecutados del ejercicio anterior 

3) Recursos Propios: Deberá expresarse el ordenamiento del Consejo Superior 
de los montos calculados para este concepto. 

• MODIFICACIÓN; 

En esta columna se registrará las modificaciones producidas respecto a los 
créditos aprobados 

CRÉDITOS VIGENTES: 

Reflejará el resultado de la sumatoria de las columnas (1) y (2) 
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• COMPROMISO; 

Se expresará los compromisos definitivos correspondierrt,;~ al período, 
aplicando los criterios establecidos en el Anexo I de las Resoluciones Nº 358192 y 
11/93 de la Secretarla de Hacienda. 

• DEVENGADO: 

Deberá exponerse los gastos devengados en el período, aplicando los crilerios 
establecidos en el Anexo I de las Resoluciones Nº 358/92 y 11/93 de la Secretaría de 
Hacienda 

CRÉDITO DISPONIBLE: 

Reflejará el resultado obtenido de restar las columnas (3) y (5) 

PAGADO: 

Se deberá informar el pagado correspondiente al período 

DEUDA EXIGIBLE: 

Se indicará el importe de la misma correspondiente al período 

OBSERVACIONES: 

Se efectuará un total por cada programa, a riivel de inciso y partida principal 
Y un total general de todos los programas, a nivel de inciso y partida 

principal 

PARTE INFERIOR DEL DOCUMENTO 

Se destina al registro de las firmas de los funcionarios responsables, que se 
indican a continuación, o de aquellos que haga sus veces 

Rector 
Secretario Eco116mico-Fi11anciero 
Director Ge11eral Económico-Fina11ciero 
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SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARlhS 
Dirección Nacional de Economía e infonnación 
Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción de los Formularios: 

1- Nombre del Formulario 

Ejecución Presupuestaria de Gastos por Dependencias 

2- Objetivo 

Este formulario servirá como documento de registro de la ejecución 
presupuestaria de cada Dependencia que integran la Jurisdicción 

3- Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumplimiento y elevación al Ministerio de Cultura y 
Educación - Secretaria de Politices Universrtarias recae directamente en los siguientes 
funcionarios: Rector, Secretario Económico Financiero y Director General Económico 
Financiero o quien haga sus veces 

La firma que los mismos deben plasmar al pie del documento certificará que se 
ha verificado el correcto llenado del formulario, que se ha tenido a la vista toda la 
documentación de soporte y que la clase de registro e imputación presupuestaria son 
las que corresponden a cada caso en particular 

4- Forma de presentación: 

El Ministerio de Cultura y Educación - Secretaris de Políticas Universitarias. 
tiene previsto diferentes modos de presentación del formulario 

a) Presentación impresa del formulario 

Mediante la utilización del modelo de formulario que se implementa en esta 
norma, cumplimentando las indicaciones de uso detalladas en el presente instructivo. 

b) Diskette 

Mediante la presentación de un diskette de 3 112" o 5 ¼", con un archivo similar 
al formulario que contenga la información que se detalla en el presente instructivo. En 
una primera etapa este diskette deberá ser acompañado por un formulario, cuyo 
modelo se adjunta, impreso y firmado, con la totalidad de la información contenida en 
dicho diskette 



5- Instrucciones para el llenado del formularlo 

Su llenado es el siguiente 

LUGAR 

Ciudad donde se elabora el documento. 

FECHA 

La fecha corresponde al d"ra de emis"16n del formulario. 
Utilizará la modalidad del día/mes/año. 

JURISDICCIÓN 

Denominación de la Universidad. 

CÓDIGO 

El código asignado a cada Jurisdicción. según el Manual de Clasificación 
Presupuestana 

DEPENDENCIA 

La denom·1nación que corresponda (Facultad de, Unidad AcadémK:a, 
Departamento de, etc. ) 

CLASE DE REGISTRO 

• Resúmen Mensual 

La marca en esta casilla indicará que 1a información que se propolciona 
corresponde a la recaudación total mensual percibida por el Organismo. Debiendo 
indicarse el mes/año correspondiente 

Dicha información deberá ser remitida al Ministerio de Cultura y Educación 
antes del Sto.día hábil siguiente a la finalización de cada mes 

• Rectificación 

Se marcará la casilla rectificación cuando se deba efectuar algún tipo de 
modificación a la información ya remitida al Ministerio de Cultura y Educación -
Secrela(1a de Polít'1cas Universitarias. 

Debiendo 1mf1carse el periodo (mes/año) que se rectifica 
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• FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

En esta casilla se deberá indicar el código correspondiertte, según la Tabla de 
Fuentes de Financiamiento del Manual (Punto IV -A - d) 

• FINALIDAD Y FUNCIÓN 

Se informará según los códigos que establece el Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

Se indicará la eJecución del presupuesto del periodo por 

lnaso 1 campo 
Partida Principal: 1 campo 
Partida Parcial: 1 campo 
Partida Subparcial: 4 campos 
Tipo de Moneda: 1 campo 
Código Ecoílómico 2 campos ( siendo los primeros dos dígttos que establece 

el Manual de Clasificación Presupuestario) 

Utilizando los códigos del Manual de Clas1ficac1ones Presupuestarias 

CRÉDITO APROBADO 

Deberá indicarse en esta columna la primera disposición emanada del Consejo 
Superior 

Según el tipo de financiamiento se deberá tener presente lo siguiente· 

1) Contribución del Tesoro: El monto asignado por la Ley de Presupuesto del 
ejercicio correspondiente 

2) Remanente de Ejerc1c1os Anteriores: El ordenamiento del Consejo Superior 
para los saldos sobrantes no ejecutados del ejercicio anterior 

3) Recursos Propios· Deberá expresarse el ordenamiento del ConseJo Superior 
de los montos calculados para este concepto. 

• MODIFICACIÓN: 

En esta columna se registrará las modificaciones producidas respecto a los 
créditos aprobados {en cada una de las financiaciones). 

CRÉDITOS VIGENTES: 

Reflejará el resultado de la sumatoria de las columnas {1) y {2) 
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• COMPROMISO: 

Se expresará los compromisos definrtivos correspondientes al periodo, 
aplicando los criterios establecidos en el Anexo I de las Resoluciones Nº 358192 y 
11/93 de la Secretaria de Hacienda 

• DEVENGADO: 

Deberá exponerse los gastos devengados en el periodo, aplicando los criterios 
establecidos en el Anexo I de las Resoluciones Nº 358192 y 11193 de la Secretaría de 
Hacienda 

CRÉDITO DISPONIBLE: 

Reflejará el resultado obtenido de restar las columnas (3) y (5). 

PAGADO: 

Se deberá informar el pagado correspondiente al período. 

DEUDA EXIGIBLE: 

Se indicará el importe de la misma correspondiente al período 

PARTE INFERIOR DEL DOCUMENTO 

Se destina al registro de las firmas de los funcionanos responsables, que se 
indican a continuación, o de aquellos que haga sus veces: 

Rector 
Secretario Económico-Financiero 
Director General Económico-Financiero 
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APENDICE 2 

NORMAS SOBRE SISTEMAS DE REGISTRACIÓN CONTABLE 

1- OBJETIVOS 

En el marco de la Reforma Administrativa en las Ul'liversidades Nacionales es 
objetivo del Ministerio de Cultura y Educación a través de la Secretarla de Políticas 
Universitarias la implantación de un Sistema de Información Finariciera Universfaria 
que abarca los aspectos Económicos, f:"ínancieros, Contables y Patrimonial 

Dicho sistema permitirá mejorar la gestión administrativa de las Universidades 
Nacionales y proporcionar 1nformación oportuna, integrada y uniforme, necesaria para 
la toma de decisiones. 

Además permrtirá brindar informac1ón sobre la gestión presupuestaria, de caja 
y patrimonial, así como los resultados operativos, económicos y financieros de las 
Universidades Nacionales, diseñado sobre las disposiciones de la Ley N" 24.156 y sus 
decretos reglamentarios 

IJ. FINES DEL SISTEMA 

El sistema permitirá: 

Registrar la Ejecución de los presupuestos de recursos y gastos aprobados por 
autondad competente. 

Mostrar los movimientos de las cuentas financieras de la Universidad, y su situación a 
determinado momentos. 

Reflejar las variaciones en el patrimonio de las Universidades Nacionales. 

Exponer información flnanCJera y patrimonial de las Universidades Nacionales para su 
uso, y lo requerido por los Ministerio de Cultura y Educación, de Economía, Obras y 
Servicios Públicos y de los Organismos de Control 

111 - CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 

En función de lo dispuesto por la Ley Nº 24.156, este sistema reunirá las 
características exigidas por el Sistema de Contabilidad Gubernamental, siendo único y 
de aplicación uniforme para todas las Universidades. con el fin de poder integrar las 
informaciones presupuestarias, patrimoniales y financieras. 

El sistema informará en todo momento la sttuación presupuestaria, patrimonial 
y financiera y los resultados obtenidos de la gestión de las Universidades Nacionales 
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IV - CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 

Las Universidades Nacionales, al ejecutar sus operatorias presupuestarias 
deberán contabil~~as, una sola vez, utilizal'\do para ello las partidas y criterios 
previstos en el Manual de Clasificaciones para el Sector Público Nacional. 

Sera de uso obligatorio el Catálogo Básico de Cuentas y Estados Contables 
para la Administración Pública Nacional, aprobado por Resolución Nº 1397193 del 
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos. 

El catálogo básico, establece una estructura mínima a aplicar dentro del ámbito 
de la Administración Nacional, pudierído cada ente, desagregar las cuentas que 
requieran las particularidades del mismo 

Las anotaciones de las operaciones dentro del Sistema de registro deberán 
efectuarse en forma diaria y cronológica, en el día que se produzcan, excepto los 
asientos de aJuste contable por cierre del ejercicio y el de apertura 

Será de aplicación para las Universidades Nacionales la Resolución Nº 25195 
de la Secretaría de Hacienda, sobre: los "Furidamentos y Alcances de los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad", los 
"Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados" y las "Normas Generales de 
Contabilidad" 

V· REGISTROS CONTABLES 

Las Universidades Nacionales están obligadas a llevar los registros de: 

Ejecucióri del Presupuesto de gastos y recursos 
Diarios de Operaciones contables por partida doble 
Registros auxiliares que permitan conocer entre otros aspectos el Movimiento 
de Fondos y la Existencia de Bienes, tanto de cambio como de uso. 

Cada Universidad Nacional, de estimarlo conveniente habilitará otros registros 
auxiliares que permitan un mejor análisis de los movimientos patrimoniales y 
financieros de la misma 

Se recom1erida la organización de sus registros contables a través de la 
utilización de sistemas de procesamiento electrónicos de la información 

Las Unidades de Registros deberán proceder a efectuar sus registraciones de 
manera tal que queden resguardadas en soportes que impidan efectuar correcciones 
a los mismos. 

Los Servicios de Informática de cada Universidad, deberán adoptar las 
medidas de seguridad adecuadas a fin de resguardar la información que procesen. A 
tales fines procederán a realizar copias de seguridad de todos los registros que 
procesen y de los programas que utilicen, mediante el uso de diskettes, cintas, discos 
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resguardando el soporte fuera del ámbito '',,,_. _ ,(·, 

Las copias de seguridad deberán efectuarse una sola vez, o cada vez que se 
modifiquen mientras que los de la información procesada se actualizará en forma 
diaria 

Los referidos resguardos deberan estar correlacionados con la documentación 
válida de respaldo, ordenados en forma correlativa y cronológica. 

El sistema deberá permitir en todo momento el recupero de la información, su 
impresión en papel, o similar, su grabado en otros soportes, su transmisión electrónica 
y su consulta por paritalla 

Se deberán habilitar claves personales de acceso al sistema de acuerdo a los 
niveles de responsabilidad que fiJe la Universidad 

Los Servicios Administrativos Financieros deberán tener instalados sistemas 
protectores de virus {antivirus}, con versiones debidamente actualizadas 

En el caso que la Universidad no tuviere implementado el sistema electrónico 
de procesamiento, podrá adoptar otros registros manuales o mecinicos en forma 
provisoria, siguiendo para ello las normativas usuales incorporadas en la legislación 
comercial de fondo. 

VI - RESPALDO DE LAS OPERACIONES 

la información contable debe estar soportada por documentación válida, de 
forma que se pueda garantizar su seguridad externa e interna, y que pueda plasmarse 
en estados contables 

Se entenderli por documentación válida aquélla emitida por terceros, por 
autoridad competente o elaborada por la dependencia y que se utilice como respaldo 
contable de las operaciones registradas en la Universidad 

las operaciones registradas carecerán de fuerza probatoria si no están 
respaldadas por documentación válida, llevada de conformidad a las normativas 
vigentes en la materia 

Para lo cual, el sistema deberli garantizar un aHo grado de 1naHerabilidad, a fin 
de mantener su fuerza probatoria y ev~ar su pérdida o deterioro total o parcial y 
permitir un rlip1do acceso 

VII - RESPONSABILIDAD DEL REGISTRO 
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Los Directores de Administrac16ri y de Contabilidad, o quien haga sus veces, 
serán responsables de la exactitud del registro y cumplimiento de las normas 
contables pertinentes 

Igual responsabilidad les ha de caber por la asignación de claves de seguridad 
de ingreso y por los niveles de acceso que habilrten para los usuarios 

VIII -ARCHIVOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

La documentación de soporte de las registracio!"les de las operaciones 
contables, deber.! ser archivada las unidades de registro en condiciones tales que 
perm~a una rápida ubicación a fin que los organismos de control efectúen los análisis 
pertinentes. 

Los Directores involucrados en el registro y los Directores de Administración 
serári responsables de la integridad de la cttada documentación 

Los Estados Contables definitivos de las Universidades Nacionales de cada 
uno de los ejercicios deberán ser resguardados en forma permanente 

IX- GUÍA DE ASIENTOS CONTABLES 

Forma parte de la presente normativa la "Guía de Asientos Contables" a ser 
utilizada por los Organismos Descentralizados recomendada a través de la Circular Nº 
30/94 de la Contaduría General de la Nación 
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ANEXO AL APENOICE 2 

ÍNDICE 

GUÍA DE ASIENTOS BÁSICOS 

REGISTRO DE LOS RECURSOS 

REGISTRO DE LOS INGRESOS CORRIENTES 

A RECAUDACION TRIBUTARIA RED BANCARIA- SISTEMA 2000 

l Regis(ro de la recaudacion tnbutaria bruta en el momento de la hquidación al 
conmbuyente 
Rcgtstro de la recaudación tributaria bruta en el momento de la percepc,ón del 
recurso en las agencias y sucursales de los Bancos del Sistema 

P,i;:i11u 

Registro de la centralización de la recaudación tnbutaria bruta en cada oficina 
central de los Bancos Perceptores 2 

4 Registro de la Transferencia de la recaud~ción de los Bancos Perceptores al 
Banco Central y recargo de las comismnes y gastos bancarios 
Reg,strn de la Transferencia de la Recaudación Tnbutaria Bruta al Banco Nación 
y cobro de Gastos y Comis,ones Bancarias 

6 Registro de la distribución de la recaudación tributaria bruta y transferencias de 
fondos a las cuentas de la Tesoreria General y a las Provmcias por la 
copart,c,pación con las deducc,ones correspondientes a gastos y comisiones 
banca nas 

7 Registro para regularizar la copartic,pac10l1 por el importe bruto ttqu,dado 

B RECAUDACIÓN TRIBUTARIA RED BANCARIA (-1-) 

Regmro de la rccaudac,6n 1ributana bíllt. en el momc,,to de la percepc,on dd 
recurso en las agencias y sucursales de los fümcos del Smcma 4 
Registro de la centralización de la rec,iudac16n tnbutaria bruta en cada oficma 
central de los Bancos Perceptores 4 
Registro de la Trnnsferenc,a de la recaudac16n de los Bancos Perceptores al 
Banco Central l' recargo de las connsiones y gasta< ba"car,0° 5 

4 Regmro de la Transferencia de la Rccaudac.011 Tribu:aria Bruta al Banco 
l\'ac16n y cobro de Gastos y Comisiones Bancanas 5 

5 Registro de la distnbución de la recaudación !ributarca bruta y transferencia, 
de fondos a las cuentas de la Tesoreria General J' a las Provinc,as por la 
copamc,pac16n con las deducciones correspondientes a gastos y comisiones 
bancar,as 

6 Reg,mo de la Distribución de la Recaudac16n Tributaria Bruta por clase de 
Recurso perc1b1do y transferido 6 

7 Regjstco para regulanzar la copanicipación por el importe bn;to liquidado 7 
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RECALJl)AC'ION TRIBL'TARIA RED BANCARIA (-IH 

Rcg,s(co de la 1cca11d,,c1ón tributar,a para la clabotac1011 de los Estados 
Fm,;,,c,cros de I u9~ 

D OEVOLUCION DE IMPUESTOS EN EL EJER('ICIO DE SU 
REC'AUOACION 

Rcgtstro de la dcvo1'1c1011 de impuestos con titulos de la <10.,da 
2 - Re¡;1stro de ta dcvoluc,ón de 1mpucs!os en efoct,vo 

E PAGO DE IMPUESTOS CON TÍTULOS DE LA DEUDA 

1. ,.Registro del pago de impuestos con títulos de deuda 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 

Registro del devcngamiemo de otros m¡;resos corrie,ues de ta Adtmn,stración 
Centrnl 

11. REGISTRO DE LOS RECURSOS DE CAPITAL 

A VENTA DE BIENES 

l Venta de b,encs de uso con pérdcda 
2 Venta de bienes de uso con utilidad 

B TRANSFERENCII\.S DE CAPITAL 

1 Registro de las tran,forcnc,a; de capnal rccjbidas 

11!. REGISTRO DE LAS FUENTES FINANCIERAS 

A REGISTRO DE TÍTULOS Y VALORES, AC'C!ONES Y 
RECUPERACIÓN DE PRESTAMÓS 

Re_;,stro de la liqu,dac,ón total o parc,al de la cartera de 1,tulos, acc,oncs y 

7 

10 
10 

11 

valores 12 
Registro de la recuperación de préstamos 12 

B REGISTRO DEL ENDEUDAMIENTO PUBLICO 

Registro de la autori?.acion )' emisión de mulos 
2 Registro de la colocación de t,tulos 

Registro de préstamos a largo plazo 

13 
13 
13 
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REGISTRO DE LOS GASTOS 

R.f.G!STRO DE LOS GASTOS CORRIENTES 

8 REGISTRO !Ji.o 1,0S Blt:'-TS IJI"· ( ONSUMU \ SERVICIOS :\O 
PERSOJ\ALES 

Rcg,mo Je la a,dqu1s,c,on de L1cJ>cs y se,v,c,os, s111 reg,st10 en ,nvrnlarios 15 

C KEGISTRO DE OTROS GASTOS CORRIENTES 

Rcgistrn por los ,rn~uestos rndncctos. alquile, de t1ccr3s y 1circ,,1os \ derechos 15 
de bienes mlang1bles 
Rcg,stro de los gasln,c v nonm,oncs Danca;,as 
Rcg,stro de los ,ntc,cscs de la clcllciJ del c3crc1c10, al dcwng,1m,c11to 

D REGISTRO DE LAS TRANSFERENCI",~ OTORG4DAS 

16 
16 

Registro de la., 1,,msferc11c1as co,11cnics ,. de capital a lo.s scc-Lmcs P">ado. 17 
e,1~mo y corric11:es al sccto, pulil,co 
Regtstrn de las transfcrcnc,as de ~ap,tal al sccco, pubko 17 

REGISTRO POR PAGO DE LOS GASTOS CORRIENTES 

Rcgcs\ro cid pago 

REGJSTRO DE GASTOS QUE NO J~'VOLUCR4N DESEMBOL<;O 
DE FONDOS 

rn 

Re:;1stro por b conS[L\t,CtÓn de p,c,,s1011cs 18 
Registro por h anrnmz.ac;o;; cl~ les mc11~s de uso (al c,~m· del e_1cccac,o) 19 

11. REGISTRO DE LOS GASTOS DE CAPITAL 

A REGISTRO POR LA COMPRA OE BIEN[S DE USO 

1 kegtstrn ele ia comp,a 
Reg:mo ¿e] pago 

20 
21 
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B. REGJSTRO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA DEUDA 
A FECHA CIERTA (OPER¡\.CIÓN EXTRAPRESUPUESTAR!A) 

1. Por la documentactón de l3 deuda 

C CONSTRUCCIÓN EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO POR CONTRA TO 

Registro por e! avance de obra según cenificación 
2. Registro por la conclus16n del proceso de constnicciim 

D. CONSTRUCCIÓN EN B1ENES DE DOMINIO PÚBLICO POR CONTRATO 

l. Registro por el avance de obra según cenificación 
2. Registro por la conclusión del proce,,o de construcci6n 

E REGISTRO DE LAS CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO 
PUBLICO Y PRIVADO QUE SE REALIZAN CON PAGO DIFERIDO 

Registro del diferimiento 

F CONSTRUCCIÓN EN BIENES DE OOMfNIO PRIVADO, PRODUCCIÓN 
POR CUENTA PROPIA (CATEGORÍA PROGRAMÁTICA "PROYECTO") 

l. Registro por el avance de obra según certificación 
2. Registro por la conclusión del proa:ro de construcción 

G. CONSTRUCCIÓN EN BIENES DE DOMINIO PÚBLJCO, PRODUCCIÓN POR 
CUENTA PROPIA (CATEGORÍA PROGRAMÁTICA "PROYECTO") 

21 
22 

22 
22 

23 

23 
23 

l. Por el avance de obra según ceniflcación 24 
2. Registro por la cooclusiónidel proceso de construcción (eJ<trapresupuestano) 24 

H. CAPITALIZACIÓN DE OTROS GASTOS IMPUTADOS EN LA 
CATEGORÍA PROGRAMÁTICA "PROYECTO" 

l. Registro para capiralizar los ga<tos en impuestos, 1n1ereses, arrendamiento de 
tierras y temmos y derechos sobre bi,:nes intang,bles 24 



REGISTRO POR EL PAGO DE LOS GASTOS DE CAPITAL 
DEVENGADOS 

Registro del pJgo 

111. REGISTRO DE LAS APLICACIONES FINANCIERAS 

A R[GlSTRO DE LOS TITULOS Y VALORES, ACCIONES 
DE CAPITAL Y CONCES!ON DE PRESTAMOS 

l. Registro de la colocación de fondos en títulos y valores y acciones de capital 
2. Registro por la concesión de préstamos 

E REGISTRO POR EL PAGO DE LAS COLOCACIONES DE FONDOS 
EN TÍTULOS, VALORES, ACCIONES DE CAPITAL Y 
CONCES[ON DE PRESTAMOS 

1. Registro del pago 
2 Registro de la conversión de la deuda a lar¡;o plazo en coi10 plazo (antes del 

vencimiento) 
An1011izac,ón de la deuda pública (largo plazo) 

4 Amortización de la deuda pública a c:o'1o plazo 

25 

26 
26 i. ¡ 

27 

27 ¡ 
28 t: 28 

! t-



• 
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REGISTROS EXTRAPRESUPUESTAR/05 

REGISTROS EXTRAPRESUPUESTARtOS 

A MOYlM\ENTO DE ALMACENES 

Por el ccltlsumo de los materiales almacenados 

B BAJA DE Bl!::NES DE USO 

l. Reg,stro de la baja de Brnnes por pérd,da o deterioro 

C APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES 

1. Registro de la perdida de inv::ntario de materiales y suministros 
2. Registro de los incobrables reales 

O VARIACJÓN EN EL VALOR DE LOS TÍTULOS, VALORES 
Y ACCIONES DE CAPITAL 

Caso en el que se ,~gistra un incremeo.110 de valor en los títulos, valores y 
acciones de cap,ta \ a 1 c,erre del ejercicio 
Caso en el que se re(listra una-pérdida de valor en los titulas, valores y acciones 
de c,ipital al cierre de! ejercicio. 

E REGISTRO DE LA APERTURA, MOVIMIENTO Y C!ERRE DEL FONDO 
PtRMANENTE 

Apertura Fondo Pern,anentc 
2 Cierre de fondo permanente 

f. TRANSFERENCIAS DE FONDOS ENTRE CUENTAS BANCARIAS 

• 
1. Por la transfen:nc,a efectuada 

G ANTICIPOS DE FONDOS DE COPARTlC1PAC1ÓN 

l. Pago de anticipos 
2. Devolución de anticipos 

29 

29 

¡ 

1 
29 

1 
JO 

¡' 
JO ( 
JO 

f 
J1 i 
31 ¡ 

i 
J1 1 

1 
32 
32 ¡ 

f 
¡' 
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H REGISTRO DE OPERACIONES CON GARANTIAS O RETENClON DE 
IMPUESTOS 

1 Retención de fo.,dos por impllcstos o depósitos cn gara11tia 
2 Dcvoh,c,on de fondos retenidos "'' gamntia o depósito de fondos rctcrndos por 

,mpucstos 

REG!STRO DE INGRESOS Y EGRESOS DE FONDOS 
PENDJENTES DE IMPUTACIÓN 

Ingresos pendientes de imputación 
2. Egresos pendientes de imputac,ón 

J. CONVERSIÓN DE DEUDA PUBLICA DE LARGO PLAZO EN DEUDA 
PUBLICA DE CORTO PLAZO 

Por la couvcrsi6n de la deuda 

K REGISTRO DEL ENDEUDAMIENTO 

1. Registro de la autorización y emisión de deuda 
Registro de la colocación de deuda y obtención de préstamos a corto plazo 
Registro del otorgam1en10 de avales, fianzas y garantías 
Registro del =cimiento y/o ejecución de avales, fianuis y garantías 
Registro constitución de deuda por avales, fianzas y garantías (asiento 
simultáneo) 

" 
33 

33 
3J , 

1 
34 

35 
35 
35 
35 

35 
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REGISTRO DE OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO 

CIERRE DE CUENTAS DE INGRESO 

! . Registro de Cierre 

11. CIERRE DE CUENTAS DE GASTO 

Registro del Cierre 

m. DETERMINACIÓN DE RESULTADOS 

l Regi,;tro de superávit 
2. Registro del ahorro en e\ patrin,onio 
3. Registro de déficit 

Registro del desahorro en el patrimonio 

37 

J8 

39 
39 
39 
39 



• 
REGISTRO DE LOS RECURSOS 

REGISTRO DE LOS INGRESOS CORRIENTES 

A. RECAUIJACION 1Rl!Wi/"1RIA RE/) BANCARIA - SISTEMA 2(11/f/ 

f. RcJ!iSlr<J de la rcclm,foó(J,. trib111<1ri<1 bruta ~n d nu1mc11/(, de /u li,¡uirfoóá11 
<1/ Contri/111renle. 

}J] 

JJ]J 
Crédito., 
Cuentas a cobrar 

511 ln,:rci·o• 1'ribr,iarir,s 
5/ll J,npucS/()j' Dit't!CIM 

Jluhm IJ/1 a JJJ.I 
JiubrolJ]laJ/2(, 

5ílJ Jm¡11w.Wn.'. Jnd,rccrn,· 
Rubro 1161 a J/68 
Jluhm J /99 
/"1bro !Jll a J174 

m lmpue.,1a.,·n 
n,partkipar 

21.JI lmp11c,1/os d1rccto.1· <1 

co¡,arlic;¡,ar 
11.JJ Jmpuc.,ws indirecta., a 

~-oparhcfpar 

Rc,:i.<tro de la rccoudoctdr, trtlnlloria bru/G en el moml!IIW dc la f"!rcq,ción 
del rccur.,a en las agl!lldasy sucur.,a/c.< tk /n.< Ifartcos del Sistema, 

' ---r---

l 17 Ojiunm" Rccaudad<>ra., 
1117 A,:-cncws y S"c11rsoles Bancaria., 

1/3 Crúduos 
1151 C11~nia.,ao,;,rar 
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1/e:gi.,tm d,• /,¡ c,•11truli:;,1dá11 de /u rc,·,mdud,;,, trilmlt1ria /,ru/u ,:11 ""'" 
rfidn" cc11/r,¡/ rk /,,,1· J-lm!<'fl.\" l'cru¡,wrc,. 

117 ()jidna.,· llc·cn,,dc,d"ras 
1172 lian¿v,,,- /'crccf'IOl"C.\' 

(,1,,A"i/mr por 1/a,m,) 

I 17 Ofici1'a.> llcaiudadorm 
1/i/ A,ccncw,­

l!ancar,as 
S11c11r.,ai<-., 

./. Rc¡:i.<tro de la Tran.\fercnda., de la rccr,ud11cián de lo.,· JJ11nco.,· Pcrccpum:.,· uf 
llanca Central y rccor;:n de las comi.,·/o11,:., J' ;:a.,ta., bancarios. 

J 17 Oficina,,· Jlccm,dadora., 
J J 73 Banco Ccn/ra/ Ca¡<! Compensadora 
6112 !!1cncs y Servicios 
6/J 22 Scn,fom.r no l'crsonalc.• 

( f/,,bro 355 Gasto.,· y Comis10nc., Boncarim) 

u, 
117-J 

{¡}}2 

{¡J/21 

117 Oficina., 
llecaudadorru 

1171 RancM perc,·ptorcs 

R<:gi.,tro d,: la Tronsfáencia de la Rccaudadán 1"ributaria /Jrula al Banca 
N(lCÍIÍn y cohro de Gas/o~y C(>mi,<ione< Boncorfo.,. 

-------- r ----
Ofidna., Rccar,dadora.t 
Banco de la Nacuin Argentina 
117.JI Cuo111aDG/ 
117 ✓1 Cucnl': Aduana 
llicnc.,· y Servicm.,· 
Servicia, J'ei:,a,mles 
( Rubm Jjj Ga.r/01· y Cnmi.wonc,· Hmwarias) 

117 Oficinas 
Recaudadora., 

1 J 72 Ha neo Central - Ca¡o 
Compcmodara 
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JI RECAUJJAC///1\' 11WHITAR/A /~El) l/.4NCIRJA (-1-) 

Rcxi.,tr<1 de fu rec,,udnci,in rrihuwri<1 br11111 c11 el ,,,,,;,/!,,,,, ,fr ¡,, pcrcq,,,¡,;,. 
del rCC'f1rM! cn ht., a¡:,cm•;,,_,. }' ,ucur.m/e., 1/c fo, U,n,,·,,_, ,le/ Si11cm<1. 

I 17 0/icim,.,. /1<-cm,dadora., 
I I 71 A,c~nc,n, y Su,·w.,o/c.,· Ha11carw., 

/hs/nh1111 

fr1/m/m"I(), JJ(j/ 

O .\J~• l/l¡:_r<·I'(),\' ('r,/'n<'l!lc,1 
5181 ln.~1-cso.,· 

lluhro JI// a JI /-1 
Jlu/m, J/1/o 1126 
Jlulm,Jl(,/of/6b' 

5!8] bt)!.rc.ws 1'rdn1/arlo.1· Ad.,ana 
Rr,bro 117/ o :17-1 

2 Rcgislro de /11 untra/fzad,in de la rccaudadón tribultmt1 bruta en a,,/Q 
oficina central de lo•· /Jancr,s Pcrceplorc.<. 

117 OficiM,< 1/um,dodaros 
1172 Bcmcos l'crcc¡>1orá 

---x------

117 (){icfnll.< 1/cc,wdadora., 
J 171 A¡:cnc, ,_, y.~i1c11rsalc.< 

ll,,m:ono,· 
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(,. l?c.;•i.'fro de /<1 di<tri/,ud,it1 <le fo ucuud11ci,i1' trib11111ri,i bmw _l' mm.~{er,•1td11, 
de _1,,,,,1,,, 11 la, wcr,1"-' d,• ¡,, fr.,·oraiu (,'e11ernl _r " fo_, l'ro,·i,,ó11., por la 

'""f"lrtid¡md,in ,w, la.,· dt'duuimre., <"<JTU-'f"""fjc,,rc, 11 !.:";'//J., y rnmi,i<1nc., 
/11mc,,rifl,. 

1 f f JJ,_1·wm1bilulrnk, 

1112 /frmcn.,· 

11121 
,.,.,.,,,,, 3X55 }') 

/ 1 7 (/f,c'//1a., Jfrcoudador",-
1175 ('11cma¡mwinc·1a_, 
{¡/ J 2 1/icnc,1· y 1·c1V1l'/0,1 

61122 S,•1-vicw.1· no ¡icrwma/c,1· 
(Cnmismnc., bancnrw.,· y 
J,!.GS/01· admmi.,1rn11vos - IJGJ) 

113 Cri:d,,,,_,. 
f J 35 Otra., crédim.,· 

} J 352 Gmto.< ¡,ogado., par wcnla de tcrecrt>.< 
(Com/.,io11c., bancanoi y J,!.a.1·/0.,· c,dm1111,1rmivo.< DGI) 

,,, 
JIU 

J/741 
117-12 

0/icma.,· /lcca11dadoros 
JJan,·o de la Nadón 

C"cnta -DGI 
C11cnw -A/JUANA 

7. /?e¡;i~tro para re¡;ularhar fu coporticif,"oeián por el importe hru/" liqrádaJ,, 

11.J /m¡n,cs/o.<" '·"'f'Orli,·1¡,ar 
2/-11 lmp11cstm· d1rcc1a., a coparlic1par 
11-12 lmpuc.,w., indirccw., a copamcipar 

113 Crédm,s 

1135 Otru., créduos 

a 1 f 351 Cia,ius ro.~odo por 
cucm" de 1crccrv.< 

a I 17 Ofiw,a.1· //ccm,dadom, 

I I 75 Cucnio l'rowncia., 
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3. !?e¡:;.lfrl! d,• la 1'ri111.~fcrct16r1., de fa rcc,11ulacjá11 dr lo,· lla:rrn, l'er,-q,wrc.,· 11! 
/fo11rn ('entra/_¡· rcc11rJ:" ,1,. ¡,,_, cami.,·i<mr.< y ¡:mio,, h,mrnl'Ío.<. 

117 Ofir;111m· /;n•c111dadnni., 
f /~_; lian,·o r·c1111al ( 'a¡a Com¡1cn.1<ul,m, 
(í/f.? il1t•11,•s1•S,·,-.,,c"'·'" 
(í/J.?2 Scn"l('1<1,,· ,,,, l',·,·.Hmol,•.r 

( 1/"br,, 355 Gasw.,y Cmni.,·,nnn 1/onmnm) 

117 0/icmm 
l/naudud,11-a., 

f/72 /h11a<y1,1·paCC/II0/'<!,1· 

4. Re,:i.<tn, de la Trons(crencia de la Recaudaciá11 Tributaria Bru/a al Banco 
Noci611 y cobro de G~stos J' Comúione., Bancaria.,·. 

J 17 Oficinas Reca11dadaras 
1174 Banco de la Nac,ón Ar¡.:cntma 
117./J Cuemol)G/ 
J 1742 Cuema Aduana 
6112 fücnc,1·yScn,,c;o,,· 

6/ 122 Sen,1cw.1· no l'cr.<1>,;alc.r 

( Rubro 355 GoSlos y Com1.<ionc.1 Rancar,a.,j 

117 Oficinas 
11,·o·ar,dadaras 

1172 Hanrn c~nrm/ Caia 

. 
' 
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Ue;:iwro ,i,· /,, ,i,.,·1rib11d1in de /<1 r«·11,i,/,u·i,i11 rrifir1111ri1J /,rm,, ,I' rrull,){acndu, 
,le _(,mrlo., 11 !,,,, ,·un,W.< 11'- /u r,,,,,,,.rio Gmcrn/ ,r a 1,1' l•rm·inó1" ¡,or fo 
,.,,¡,,,rtic1J""'ÍÚ1r ,·,m l,t,1· d,•,luffio1a·.,· <·1Jrrr.,f"""lin11c., t,'¡:"-'I<"' y ,·,,mi.,i,im•., 

/l(mC<Jrirr 

/ / / /.)1s¡,n111/11/1dod,·, 

¡' I 1 2 lhmcm· 
///.JI fr.wm:rú, (,'e11nul de· k1 N,l(.'/!Í!l 

Cll<'l1/a3N55'/~ 

/ 17 /)/icmm /kcau,J,,,l"m., - l'<1¡,a1·11c1¡wc1i,11 

/ / 75 CJ1cnu, provincw.,· 
ri//J f/im,·.1·y.11•n,i<·1,,, 
(,/ 1 22 s,•n•,cio.< "" J'Cl,\Ol?Gk.,· 

(Comm{)nc., honcilria.1 y 
)!<1,1/r,_1· adm1n1.1·/m/1v()\ - J)G}) 

113 (i-fr/1/w 
1 / 35 01ro.1· créd,tm 
/ I 352 Ga.rro., pagado.,· por c,.enra de tercero., 

(Comiswncs ho11ctma., y ga.,w., admini.rlr<J/11•w - !)G/) 

I 17 Ofjc/na.,· 1/tcm,dadnra., 
l/7c! /Jcmcode/aNaciáJ1 
11731 C11e1Jla-JJGJ 
1 ¡ 732 Cucma - An/JANA 

r.. Rcgi.\·rm de. la J)i.,rribuci6n ,1,, la Rccaudoc-iñn 1"ri/,u1uria Bruta par clase ,le 
Récur.<a percibida y tr1m.~forid1,. 

5/ 1/ !n,;r<".1<1.' r/Jrm•111<·, a D,.,1nhwr 
.IJRJ J11gr('.>1>.,·Tr1bularm,· !)(;{ 
5/t/2 lngrc.w., "J'rrh!llanos Ad11ano 

511 
jJI/ 

fn~r,:.w,s rrih111aria,· 
lm¡m<'.<10.t lJin.•CIO.I' 
1/.,b,·"I/JlaJIJJ 
11.,1,,.,, 1121 a JJ2(i 
H..,bmll6Jal/(íl/ 
Ruhm / IYY 

5/ / J lm¡nic.,tos J11d/recu11· 
/111br<11171 a 117./ 

21./ fm¡mc.m,.< o copar!Ko¡,ar 
21./1 lmpuc.,10., dm,c/M o 

copor/IcIpar 
2 J./2 • !mpucs1a., 111dircc10.1· 

a coparlicipar 
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21.J lm¡11,c,,·/o\'(1'"'"""/IC"ll'"r 

] /.JI fm¡11«•.1/w 1Ílrcc1,,, a copm·/1,·1¡,w 

Ji .J2 lm¡11n•sw., mdir,·c·w.,· a co¡,a1·/1c1pm 

/J., C11'd11111· 

J/35 (/11u1·,sr,'d,r,,1 

/ JJ5J c;a,11m por,"'/"!"" 
CIIL'/1/(/ d,· /Cr<X"ro.,· 

i 17 (/fi,·.na., Jfrcaudadara., 
1175 ('¡¡,wa }'rm•uacw.l' -

c,,¡,nr11c1¡mcuí11 

C. RECAUJJACJON TRJJJVl"ARIA REJ) lJANCAR!A (-JJ.) 

l. Rc:¡:i.<tr/1 de: la rc:ca11dac/ó,: tributaria para la dabnradón de /,,.< Estado.< 
Financieras de /993. 

l J J D1s¡,onibi/idadc.,· 
1112 Bancos 
/ l )].' Te.rnrcria Cimera/ d,• lo Naciém c1'C"1o ;,U5 /',/ 

51 / lngr~.rns Tribu/ano., 
11 J fm¡mcslos lhrecws 

lluhra lJ /J a /J J.I 
R11brol/2lal/26 

51 /] lm¡me.,10.1 Jmi1rcc1r>s 
/luhm J /(,/ a 1 /611 
1/ribm //ll':J 
N11bmlJ71 a /JU 
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n. })EJ'Of./1('/()¡\' l)E 1/l!Pl!ESTOS El\" El. L.IE!ICJC/(/ ni:su I/F:C4UJJ..1CIO.\' 

/fr¡:istr" de la dcrn/ud,ín de im¡1uc.1·/o.1 c·,111 titu/¡,1 
d,• deudn. 

51 I lnwe.rn., 1r,b.,1arw.,· 
5/ f 1 lm¡1ueslo.1 md1rccws 

lluhm, 1171. 117Jy 1173 

223 /Jeuda ¡>1íh/1rn 
2231 I /c¡¡da ¡11íbliu1 111/crno 

2. Rc¡:istrn de lo de1•oluci,in d~ impucs/0.1· cn efécti,,,, 

---------:,; -------

51 / lnJ!.rcsas 1nh,11arim· 
51 J 2 Impucs/o,- indircc1"s 

Rubros li71. JJ72yll73 

o 
o 

111 
IJ12 
11121 

------->:--

E. PAGO DE IMPUESTOS CON 171'ULOS DE /)EUDA 

l. Rc¡:i.~tro dcf paga de impucs/os con títu/(>s 
de deuda 

223 Deudo público 
2231 lxudo pública mtema 

511 
5/J] 

··--X---------

JJ1.,ponib//idades 
/!ancas 
1Csoreria General 
Nación cr,cma 3855119 

il1f!,/"C.\'OS tnh,rlarios 

Impuesto~ irn/1rcc10., 
ltubros 1J7J. l172y 
ll73 

do '" 



,, , 
1112 
11121 
11122 

¡ ¡,,1mmhd1dwl,·1 

~¡;:;~;'.:::"' Cmaal d, .. /o Nn,:1_,;_,, c·1<<'11/<1 _;A"_,·_1 19 

/•/111</o., '"" nwcracw" ,·.,·¡,n1/1ca 

" 
513 
5¡_;¡ 

5132 

5/33 

'" 

5J(i 
5161 

5/r,J 

5/63 

516-1 

5!71 

5172 

5173 

¡"!!.'"'''"' 11,, 1n/,.,1arw., 
l,11,11 

l/ubr .. • /2/1 o /2/Y 
/ic1n-hu< 

// 11 !,,.0 /221 a il!Y 
()mi< Pllj!/'c'lf!\ 

,w /r/butano,· 

11111,ro 1 no./ 2-111.1 250 
J260y/2Y/! 
V<'nla de h,cncs Y 
,\Cl"\'/C/0.1' de /a.,· 
Admln,'s/racfan<'., 
/'ribl,cm 
ll"broJ~JOyl-120 
/lcnía., d,• /a ¡miplcd<1d 
/11/C1·c.\'C,\' 

/111h10 16/J./6/l 
/(,21.1622163/./632 
JJiwdc11d11.1 
/<libro /6.J// 
Arrcndam1<•11//J., d,• 
fiaras v /crrcno.,· 
1/a,hro i6511 
¡;,..-~dw.,· .,·obre hI,•11c., 
11 ,ro¡¡¡:ibin 
J/ul,ro ){¡(,// 

Tra, 11fcrcnua., 
corncme.,· ,cl'ib1do,­
Tra,,,ferenc,o.,· d<'! 

seer ar ¡mw,do , 
Jlul,rnf7//af7J.­
i'Tam/;,,.0,,,.,,,_,. dci 

uclor ¡,uhhc<J 
1/uhro 1~21 o 1723 
Ruhm .'?31. 17.JJ. /7,J] 

11,,~r,. ·151 o 1751! , 
Jluhm .;¡J(),4}11)_.l)~O 

r,,,,,<fcrcncw., del 
.,·,•ctor,:;,;1,·rm, 
//"hrol76Jy/?6J 



1397 

!l. REGISTRO DE LOS RECURSOS DE CAPITAL 

A. 1 ENT.4 m; IJJENJ:S 

l'c1t//1 de /,icr,c,, ,fr urn rnll pérdida 

I / 1 IJ"JWmbr/uh,Jl'., 
/ 11.? Ha,,co., 
/ / / 21 'li:.\(1/"<'l"ÍO (;,•m·1·a/ d,• /<,1 Na,·i,in cp¡n,M 3S55"}Y 
227 Amom:acum flcww,ladcr 
2:}J/ A11,oi11e<1cW/ltlC/11m1/ada 

d,• h,011,·.,· de 11so 

{¡/ J 0/ra,· pád1dos 

123 H1ene',\" de· wo 

Uf 

1112 
11121 

123/ 

a 1232 

1133 

}237 

------x---

Ve/lto de /,it:m:s de uso con utilidad 

Di.,¡,0111b1l1dadc•.r 
Hanco., 

--------x-------

1 co·arcricr General de la Nacim, c¡¡c,,/a 3855:'/9 

J!d,fi,·w.,· e m,·1alacwne., 
Jluhml/12 
1ic1,.,-a., y terreno., 
f/1<bra 2111 
Maquinaria y eqwpo 
J111bro 2113 
Otro.r bi,•nc., de u.10 
l/ubm2JJ9 

217 Amamzaci<Ín ocum11/ado 
1271 Amor/izaciónacunm/ada 

de bicnc., d,· r,.rn 
113 /J,cne.,·dcmo 
}231 

1232 

JW,ficm., e ,nsta/ocwnc., 
J<.,t,ro llll 
T1<·1·1m· y 1arrno.,· 
!i,d,ro ]/// 

JJSS Maquinana ,, cqmpo 
J/.'1hro]JJ5. 

1237 

519 

01ros biene.t d~ "·"' 
Ruhro 11/Y 
Otros ilecur.rns 
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/!. Tl/A/\'SFEl/f':NC/,1.\' /JE C:·11'/'f>t!. 

lfr¡:i.1/ro de fm· lr<1mfcrcnda., ,k ,·a¡,iu,/ 
r,:dhidu., 

1 / I n,.1-¡,n111hi/"lade, 
1 / / 1 lirmco.,· 
I / i] / fr.,mwin (ic•nc·iul d<' /a N<1c•¡¡i11 cu,•i,/a 

3855 /'J 
j/(, 1i<m,(i.·1r/lC/G.l'CO/"!"l<"!1/C,\' 

n·,·1b1rlo.1· 

5/61 l'ram/ermc,a,1· d<'i Sector 
l'nmd" 
/l"bm·221/ a 2213 

5J(i3 7'mn.i(crcncia.,dd 

312 

.,·ec/or externo 
Rubro.1261 yl262 
Tro11.,(crencia.1· y 
comribucicme., de copila/ 
rccilndas 

,,,"""· 

3121 Tramferc11cia.< de cap,lal dd 
,-ccrar publ,co 

·' ....... ,.-. 

R11hn:,· 
2221 o 2223 
1131.22-11 y2241 
2251 a 115!1 
.f1611.fl70v4!//0 

) 
, 



111. REGISTRO DE LAS FUENTES FINANCIERAS 

;l. RE(,"l.\TIW f)E "/UUUIS )" 1';1/,(lfOCS. ACC/01\'ES J" 11H;11PERAC/ON /)E 
f'RES1"AMOS 

/lc;:i.,1r,, de 1,: liq11idaci,;,. tmal a !"'"da/ Je!<, 
c<,r/cra de 11íulos, acdflr,C.<J• ,•alm·/!,. 

I I 1 /J1,1·roni b, litA><lc.,· 
f/11 ¡¡,,,,,.,,-' 
111 21 l"t-.,orc·ria (;cn<•ról de la NacuÍ/J c¡¡c'/11(! 

31/55"/9 

J 11 Düpombilidade., 
J J J 2 Honco., 

112 lnw:r.,·,,,,,, •. ,. 
fino11ueró., 

1121 Tim/Myvt"l/orc., 
fl,,bm 31 IV 

122 /m,er.11(!11c., 
fincmcicras 

]221 Acc1anc.,·J•o¡,oril!,dc 
cap11al 
Rubra32/0a3260 

J222 "/1111/o.l'yva/arc.,·a 
/ario plazo 
Rubro 3120 

11121 h.rnrerío (i~neral de la Nacuin cucma 
3//5.>. /') 

jinanc1ero.1· 
J J 22 l'ré,tamor margadw 

Jl¡¡bra33/0a3390 
122 
!224 

lnvcr.11anf!>•.financieras 
l'rótomos ctar¡:,odos 

" lorf.O plaza 
J/p¡bro3410a349/J 
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U. RE(,"f.';JR(J /JU. E!,'l)EUf>A/lf!Eflff() Pll/11.1('(/ 

flcgi1trl! de la <1/1/flri:achfo y cmi.,iá11 d~ lit11h"' 

SI U/o"f'O A l)JCFJNIC/ON /.JI: f'JWCH/!/M/1-.'N/'/i 

J 11 /)11-¡,omhi/1dad,·s 
11/2 lianw., 

223 O,·,,Ja t"ih/mi 
123/ /).•,,da púbhca inlcrna 

11.,1,,.,, J(i/] 

2232 n,•11do pública cx1crna 
l/11hro 3621 

Rc¡:i.<tra de la o/,/cnci6n de pré.<tamn.< a /11rgo ,,/a:a 

11 J D1sponibilidade.r 
J 1 l 2 Bancos 

224 
llJJ 

l'rá/ama.,· a lal"f!,a plaw 
l'rhwmm· iHlcmos a pagar a 
lar¡:o pla;o 
1/ubro 3712.3722,3732 
37./] 3752,37(i].3772 3782. 

22./1 l'n3s1amo.1· c,;/cmo., a pa¡;ar a 

lar¡:o plaw 
Rubro 37'J2 
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REGISTRO DE LOS GASTOS 

REGISTRO DE LOS GASTOS CORRIENTES 

A. REGISTRO J>E /.,AS REMUNERACIONES 

rucn1c de infom1ac1óff 1:ormularios t:·f('cw::ión de ( ,'as/os y 
C)rdenes d,, /'aw1 

(,j 11 /?cmw,crac11>11c, 

(¡/ f 11 Sueldo.l' y .w/ann.,· 
J'l'.11.12.13 
F.xc.l'l'.l 16,125,133. /.1.15.16 

61 ! 12 Con1nlmcionc.1· ¡mirona/e., 
PP.116. 125.J 33 

61113 J're.m,cioncs social,•., 

1'1'.l4.15 
61 J J-1 lkn~ficio,· y compcn . .acionc., 

l'I'.16 
2113 

o 2/JJJ 
21132 

21133 
2JJ3.f 

2/J.I 

---:r----

Gas/o., en personal a pagar 
Sucldo.r y .10/arios a pOf!.Or 
Conrribudonc.r po1r<ma/cs 
pagar 
l'rcstac/onc., .mcwlcs a ¡mgor 
Hen~f,cio.,· y compcn.mdnn,·.r o 
pagar 
Rc1cnc1oncs a pag"r 
(crtraprcs1rpm:s/ar/o) 
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JI. IIT::(;f.\'IR/1 f)E U/S l!l!:;Nr:S m:: CONS/ MO r Sf:l/!"J("/OS NO l'U/SON,\l.lóS 

l?i,;:i.,tro de Ju ¡¡,/1¡11i.,frjú11 Je bic!/c., ,I' .,en-ido,,_,;,, r<;Jri.,·,w '"' 
in1•etrlflri1J.,. 

Fuente de 111fonm1ción h1r111u!ar10.1 h"wc11crá11 de ( ias/ns y 
()rdenes de !'a~o 

(,//] !J1<'!l<'S''·l('/H<W-< 

6/121 JJ1e11c.1·rkcomwno 
lnc,.w 1 

{¡/ 122 \'cn•ic,o., "" ¡wr.,onr,!e1· 
lnc.3)'1'. 713. 718. 7?3. 72S 
he l'l'.315, 326,381,382.355 

,n fJcuda.,· 

" 2íl} C1/ct110., comcrciok.< a Pªf!.º' 
2114 Rctc11cmnc.< " pagar 

(crtroprcs11¡"1e.<1ario) 

" 2lf/l 01r"·'· wcmos o pagor 

e REGISTRO DE OTROS GASTOS CORRIENrES 

J. Rcgi.,tra P"' 1,,s impuc.m,.• indirecto.,·, alquifor dc tierra., .1' tcrrcnr>s y derecho.< 
dc hi=c.< inlan¡:ihli!s 

/•r,cntc de• m/;,rmqr;uin Fi>rmu/arw 60 

61 f 3 lmpuc.,ws ind1rec/Gs 

!'/', 381 
61:.2 Arrendom1en1<1 d,• ti<'rra.1· y /erre no., 

!'/'. 3Z5 
6123 Duechos .mhre b1enex inmatcrmlc,· 

/'?. JZti 

2/ 1 DcuJa., 
Z/lti Jrn¡,.,e.,tmapagar 
2116' (hro.,·c11cn10,·o¡m1,or 

---------x------



12 

{,/J 2 
r,¡¡_,_, 

6}21 
6121 I 

(¡J]/2 

/Ji<~l(•,\' ¡· ,,,,.,,,"'" 

S<'l"\'l<'I"' "" I'"' (!11<'11'•< 

1'1'. 35.i 

13 9 7· 

lif 
11 /] 

Re¡:i.,·tro d~ los irrlcrc.,,=., de III deuda del 
cjcrcici", al dc,•cngamiw/o. 

---------x--------

J111erc.1c.,· 

fnlere.,·cs de dc.,da ,muna 
]'!'. 711.716.73 
Jn/crcscs de deuda Ctlema 

}'}' 721,726.739 

/J,,¡,o111!>1/1d"dc., 
lianu" 

21 / Deuda.,· 
2117 Jnrere.rcs a pag,ar 
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REGfST!UI /JI: /.AS JRANSFICRENCJAS (JTOH(i,'11)AS 

1/egi.,tr(! ,fr '"·' tr<1n.1frrr11cia., ll /m .,e<"lf!re, 
prfrmlo, cwemri )' corrfrnte.,· ni srrrnr p,ih/i<-fl. 

__________ ,.- ______ _ 
61 5 )i·on,ti-r,·n,·w.,- otorj',Od(II' 

(,/ 51 Trrm.,fc1·,•i,c·w.1· r,/ uc/Or f'/"!Vl'.do 

l'i'.5!3a/5/9 
6/ 52 Tmm-/i.·ren<:ias cnrricnlc.1· al ,l<"<'/01' ¡nihilco 

/i,c.53.5(,,57 

6153 

l'f'. 551,5.<J.553 
/'l'. 911. 9/2. V/3 
han.ifercndcr., al .,ccwr c,;1uno 

l'l'. 591.592 

211 Jlc.,dn.< 
2119 /rons/crcncwsaPo¡.:nr 

2. Registro de las tran.ef,:rencias de copila/ al scaor 
pública. 

J 22 lnvcr.rwncs ftnonciuo., 
J 221 Accione., y o¡mnc., de ca¡,iwl 

fnc.54 PI' 542 

l>cud,,.,. 
Tmn.~fcrenc1ox n ~r,ar 



• 
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E. RF.fi1S1RO f>()R J'A(;O J>E /.OS í.'ASTOS CORR!f;/1,Tfc'S 

JI/ /1,•uda., 
~ 111 ('urnw., c·r>111Nc1a!t·.1· "¡iaxar 
JI 13 (;a.,ro,· en ¡1cr,l'(mal n pa¡;ar 
]})3/ S11ddo.,ysalono.rap<1!!,0r 

:,¡ 1 J,! ('rm1ril>11cwnc.1 ¡,a1ronalc.1 a ¡m,~<rr 
_'¡ 133 l'r,•.1·/<1<'1Cmc1 rncwlc., a pa,~or 
JI/ 3-1 /!cn,•ficii,.,· _,. compcn1·acu111<•., n pa¡;,:,r 

21/-1 Nc1mcmiu:.1·0¡,a¡:,ar 
]J 16 lm¡mn/'1., n ¡1t:1!',G1 
JJ/7 fmu,·.vo.,·npagor 

111 l!"·¡,n11ih1!,dadc•.1· 
o J/}1 /Jtmco, 

11 J ]/ Fondo., de hbrc d1s¡wmbi/idad 
11 I 22 Fondas con afccfaciim 

01¡,ec!fica 

REGISTRO DE GASTOS QUE NO JNVOLUCRAJV DESEMIWLVO /)E FONDOS 

/. Rc¡:istro por lo constitucián d~ pr,:vi.,i<me.< 

(,/ 15 l'rcvis1oncs 
61 J 51 Cuon/as incobrohlcs 

i'l', 841 
6//52 Auwscguro 

PP. 843 

117 
1171 

2171 

2173 
---'--r----

l'rcvmoncs 
/'rcviswnc, para 
/11,·<Jhrab/e.1 
l'~vL<iones para 
au/O,\'Cí;llr<I 

01,os p~vi.wonc.,· 



t 

(,/ f./ Amornwcuin 
(,/ /.// A11wrr1wc·um de b1mc.1· dL' "·'" 

¡•¡• N]/ 
r,¡ 1 ./] Amorfi:,nwin J,- h,m,•.,· i11motcrwlc.1· 

/'/'. S22 

2:n Anwm~n,1011 
lll'/<1'111/W}(I 

2271 Artwr/1;,ocuin 

2J.72 

o,·wnu/ada 
d<' hic·m·.,· de uw 
Amom:oció,, 
ac.,mulodo 

~:, , 
' 
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11. REGISTRO DE LOS GASTOS DE CAPITAL 

A. H/';(;[STRO POR IA COMPIIA /)E 1/!ENES l)E USO 

123 /Jm1<·.,· ,J,· "·"' 
/ ]3/ f:"tf!fÍl'IOS (' /l!,l-/(r/llci0/1C,I 

1232 

/233 

113.J 

1237 

/'/', .J/2 

/'/' . ./JJ 
hfoquinar,a y cqui¡>o 
/'!', .JJ 
/·.(Jui¡m 1111/1/ar y de s,·¡:,uridad 

l'l' . .¡.¡ 
()/ro.,· h!C!1CS de !ISO 

l'l' . .¡j_.J6,47y.J13 

J 2.J IJ,cm.< inmalcrialcs 

J'J>. 48. 

2/f /Jcuda., 
21/J 
2/J.J 

------>:----

Cuenta., comerdalc., a pagar 
Retenciones a ¡mr:.ar 
(ex:tra¡m:.,upucstario) 

1 
1 
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l. {lc¡:i.,rw 1/cl l'"A'" 

]// lh·u,lm 
2111 (·u,.111111 , om,•1cinl<'.'' (1 J>a.~n1· 
11 J .J N,·1<·11<·•"""·'' a pngar (,·.ttmpn·.,·u¡,uc.1·1am,) 

/ 1 f /!11po11ih1/"l"d,•.,-
J / I] Hanco, 

//11/ l•01ulm,k/1hr,· 

<lr.1·1""''1!1/idM 
111 n ¡.¡,,,,1,,_,- º""' 

ofécwóá11 
,._,¡,ccí/ica 

U. REGISTRO DE l.A DOCUMENTACION DE LA DEUDA A FECHA CIERTA 
(OPERACION EXTRAPRESUPUESTAR!A) 

211 Deudas 
2111 Cr,cnlas comcrcra/es a pagar 

212 
2121 

Deuda dacumcnlada a pagar 
Documcnl<JJ" apagar 

C CONSTRUCCION EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO POR CONTRATO 

l. Rcg¡~/rr,_por d <>v,mcc d,: obra según cc:rtiflcacián 

121 /j1cnc., de 11.l'O 

1235 Can.<tnu:c:ianc.< en praccw 
en bicne., &, dt>m,i110 privado 

/'/' . .Jll 
2/J J)cudas 
llll 
211.J Rcrenáancs a pagar 

(cxlropre.mp,,e.,lana) 
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2. Rc¡:i.,tro p11r fu c,mdu.,ián del prm.:e.w Je ,·,,,a<truu:i,in. 

123 /Jime.,de"''" 
J 131 Fd(/icm,· e m.,ralacwne.,· 

1 J3 !,,enes Je'""' 
f 135 Cvm1mccwn~.,· ,•n ¡m,~·e,<1 

en h1<·nc.1 de dommm pnvado 

/). CONSTRUCCION EN /JIENES DE /)OM!NlO PÚBUCO POR CONTRATO 

113 
1236 

32 

Re;:istro por d a,•,mce ,ü obra .W!J:ÚII artificacián 

----x---------
/Jienc,· de 11.w 

Cons1rucciones en proceso en bienes 
de domm,o públi,·o 
l'P. 422 

]/1 

1112 
2/i~ 

------X---··-

Deudos 
Contmlistas 
1/ctcnciones a paJ:or 

Rcgisrro por la conclusión del proceso de construcció11 

Potnmonio pUblico 

123 
1236 

Bienes do uso 
Consm,cciones en proceso en 
bicr,es de dominio público 

¡ 

1 
f 



• 
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F:. un;,.\TRO nr: /AS CO/\'S71?ll("CIONES f;.l\' lilEi\'ES /JE l)OM//Vf() l'U/1{.l( () ¡· 
PR!l',11)(/ (!UE SC RE41.IZAA' (.'(/,'-.' l'A(;O /)!FER!{!(/ 

F. 

/13 /i,c·i,,•,1dc11w 

ll,'S C<>m·m«xw11c1·,·n pn>ct•.,,, 

m i>m1<•.1· de dommio ¡,rivadr1 
1-'-'6 C1>11'·1niccwnc., en pro,-,,_,.,, 

C/1 h1mc,1· de dom11110 púhf1l1! 

223 f 1,·11da ¡nihhca 

223/ I k"da ¡,liMi.·a m1,•n1a 
1231 }!rnda ¡1aibhca externa 
]N l'l'Ólam,,,1· a /01x" placo 

22.J J l'rc'slamo., t, />OJ!.Gr o 
/ar¡;a plazo 

C0NSTRUCX10N EN EJE NE.\' DE DOMINIO PRIVADO, PROJ)UCCJON POR 
CUENTA PROPIA (CATEGORIA PROGRAMATICA "PROYECTO") 

1. RcgiI/rr, por d avance de ohra según ~-crti.ficoc;ón 

113 Bicne., de urn 
i 235 Cons/n,ccwncs en proceso 

en bienes de dammio privada 

211 f)cudm 
1/11 (ill,,/aSCOf/W/"ciOlc,·apogar 
2113 Gm-rr,_,. en paM,,m/ "por.ar 
1 l J 31 Sueldos y sa/orm., a l"'/!.Or 
21 J 32 C,mrrih11cm11cs pamma/c., 

a ¡,a_~ar 
Ji/ 33 /'rc.,·/acmnc.,· .,·ocm/cs a /m)!.Or 

1113-1 JJc,,~ficw, y compemacitmes a 
pagar 

111-1 Rc/cncw"c.,apai.ar 
(cx1raprc.m¡,11c.,mria) 

-'--:x-----

Registra pu In conelusitin del pro=o de construccirin 

123 /Jicncs de ""' 
/ 231 lcdr{icia.< ,. rn>fa/acionc,· 

1]3 

1235 
Brrne., de 11so 
Consrn,c-crone., en 
prace.m en hfrnc., de 
dom,nm privado 

f 
' 

í 
i 
f 

1 
1 
! 
1 

' 



• 1397 • 

(,'. C/JSS"/1/U('C!//.\"i:S /l/Cl\'ES /!E {)0:\//,Vl(} p¡;fU_l('O. Pll(Ji 
CUE/\1JA P{Wf'JA (C47E(;()R{A P!W(.'JIAMATICA "P{WJ"EC 

H. 

l'or r'I o,·at/cc d,• olm, ·"'f:tÍII urli{imciú11 

f 13 /!wnc.,· Je u.w 
1 23(, c,,,,.,·rmccum,•1 ,.,, 1,,-.,,.,,, . ., 

,·11 /¡frnc., d<• dom111111 Jmf!/1rn 

211 /kmlm 
lfif Cuenta., 

1113 
11131 
11132 

1/133 
2Jl3./ 

211./ 

Ga.,w.,, 
S11ddw· 
('owr,/, 

¡m¡:ar 
l'rc.,lac, 

JJcn~fk, 
pa¡:ar 
l/c1cn,·1o 

2. Rcgi.,tra par la nmdu.,ión del pnwc.•1> de l'On.<lrucciOn 

J'ammonio público 

123 IJ,cnc.,. 
1136 Com/r, 

procc.w 
dom/ni, 

C4.PITALIZACION /)E OTROS (iASH)S IMPUTA.DOS EN !A 
PROGRAMA1"/(A. "PROl'ECTO" 

m 
}235 

1236 

Rc¡:i.<tro ¡mra capita/har lo.< ;:rsw., cn impuatn.<, intcr 
tierra., y turcno., y derecho., .<ob.-r Mene,; imanl{ih/c., 

H1<11csdcu.10 

Construcci<>nt.< en pmccsa en 
b,cnes de dnmm/0 pr,vadn 
Consrrnccionc., ~n prouso en 
bienes d,· dommin público 

" 

m l)e1rdo 
2116 .'mpue• 
2117 lmc~., 
21111 Otro,, 
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111. REG!STRO DE LAS APLICACIONES FINANCIERAS 

A. REWSTRO /JE LOS T/7"Ul,OS l' l'Al.ORES, ACCIONES [)E LIH'ITAI. l' 
CONCESWl\' DE PRE.\TAMO.\' 

l. R,:¡:islro de h, colacacián dc_{,m,!os e11 1itu/o,1·y 
1•11foresy acdo11cx de c·api1<1/ 

112 lm'f.'r.'1fmcsfii,onc1aa.1· 
1211 Al"l'Wlt~.,- y <lf!(/1"/C.\' ,1,. ca¡J/WI 
12211 Anwn<•., 
1 :C2J2 A¡mrlcl de co¡,iwl 

!ne (j/ (ac·c"""'-') 
l'l'.556.557,558 
/'}'. 582, 5113. 587,588 
(rrans(crencia.r de capital) 

1212 Ti tu/os y valores a lartn plato 
)'l' 6-16 

1 l 2 l11vcrswnes_fi11anci1.1ro., 
Til,dos y valores 
I'P.641 

2/f 
2JJS 

---X--··· 

112 
1122 

/2} 
/22~ 

___ ,. _________ _ 

lnvcrsianc.< jinom:icras 
l'ri:.,lamo., otar¡:adr» 
/ne. 62 
/nwr.,mnc., financieras 
l'ré.1tamo.1· amrr,ado;· n largo plaw 
Jnc. 63 

2// 
2//8 

··---):----------

Deuda.,· 
O/ro,· ci,cntas a par,ar 

Vcuda.• 
Otro., cr,cnla• a par:;ar 

r 

t 
1 
f 

l 
' 



/l. !,'U;f,\'lTW !'O!( L"f. J'A(iO /J/ó /.,1.\' ('()J.()('.¡('/()/•,;/:.\' /JE FON/JI/.\' /:'·Y T/11 1/.0.\'. 
l'A!DRES. A( CIONCS OE ('_¡jP/'l~JI. l CONCl.'.\'l(I".' DC f'RE.\'J_ljftf().\' 

// 1 Jh,pomh1/1dodn 
/,'/} /Ja11cm 

/ 12 ¡,,,,,.,._,;,,,,e, 
/·i1,a1,c1"m.,· 

//21 /11u/"1 ,. ,•afore.< 
l'ri,\"/amo., (}IOr)!,ndo.,· 

{m•,•,:1·1n1Jc.1· 

/úm11c1cm.1· 

1221 A¡rn,I,·.,· de C<1p1ml 
!222 Jllli/11.,yvalorc.ra 

/nrpoplow 
/ 223 l'rés/afn{)S 0101,sndo.1· ,, 

/or¡;{) ¡,low 

Registro de fu com•er.<ión de r,, úcuda a lar;:t1 p!a~o 
en a cerio plazo (onrcs dci vc11ci1nicmo} 

223 
2231 

22.>2 

Dc11dá p,ib!1ca 
JJcttdn púbilc,:, ,,,,,.,.,,,, 

l'/'. 79/ 
J)cuda púb/ic(T ex/una 
l'I'. 792 
/'ré.,·mmm· n 1,,,.~o plazo 
í'ré,·wmo,· o ¡m¡.;pr a 1"rio plaw 
!'/' 79}. 71':> 

215 

2153 

2153! 

21532 

215.f 

l'o,-,·,on carrienl,· d" lo.,· 
pa.,-;..,,,· no corricnl<>' 

l'oráán corrimtc ,i<• 

la dc,ido pr'mlica 
l'orclfio cnrrieol<' de la de1,da 
pi,h/ica interna 
l'orc,,in corricnlc de lo deuda 

d, 
¡,rhtomo,- O /or¡:o p/ow 
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}. Anwr1;:"á,i11 ,h' i,, dcu,/<1 públfra (/11rgt1 p/<1:11) 

2/ 5 l'on·ul11 cw·m·111<· ck !,,,,· ¡m.I·n·11, 

noc•r,r,"icnt,•., 

2/ 53 1',m;ui,> mrrh•11i<' dc la dc11da 
¡1úhlica 

21 53/ l'on•«in corm•nlc' de la deuda 
p,i/1!,ca 11J/,'m<1 

}'/', 7/7 
21531 Porc,(m cnm,•i,/c & k, dc•¡¡da 

21.i-l 
púl,J1ca ,·xIcnw 
J',,rción cnrrirnle d, /u., pr<!.wamo.1· 

a fory,11 ¡1/au, 

/'l'.75 
m 
21/H 01rm cucmr,.<apnr,ar 

------x---

m 
2122 

l/23 

Amortización dc /11 deuda pública (a corto pllizo) 

----------x--------
Deudo doc11mc11lado a pa,:ar 

J',.,;s1amo.r a pagar 
PI'. 7-$ 
Le1ra.,· de lr.,orcria 

!'!'. 712. 722 
]// /!c·llc/(); 

21 JS 01m,· '''"""ª' e pag-;¡r 
- -----x---------
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REGISTROS EXTRAPRESUPUESTARIOS 

REGISTROS EXTRAPRESUPUESTARIOS 

,1. MOVIMIENTO J)l::AJ.MACENES 

B 

Por d ,·,m.,unw de!,,,,· mlflcrialt!.< llif!u/l·cn"'I"-' 

(,/ / 2 /Ji<•n,•.,· y .,crw,:w.,· 
(,/ / ]/ JiJ<•II<'.\' Jt' C0/1.IIWW 

JJAJA DE BIENES DE USO 

/ /-1 /J1<·nc·1·de cnmhm 
1/-12 /i;n,1,•nda.1· de mMcriah•s y 

.mn¡¡mslro., y molerw., ¡,rima., 

J. Re¡:istro de la baja de bienes por p¿rJido o dctcri,.ro 

61-1 01ras p<!rd,da.,· 
!'/' 1,4 (vafor no dq,rccmdo) 

217 Amnr11wc1ó11 acumulada 
2271 Amor11wc1<i110,-.,,mi/ada 

de hil'l1CS de ww 

123 
1233 

!J,cnc, de"'° 
Mm.¡11/nar,a y cq"'P" 

---------)·-----···· 

APUCAC/ON DE L4.S PREVISIONES 

Rc1;i.,·tro dc la püdida de itwcn/ario de ma/crialc, y sumini.,tros 

Otra.,· p<'rd,dm· 

/ /4 1Jw1<·.,· de ,·ambu, 
/ J -12 F.x1s1cn,·1(1.1· d,• ma/cnalc., 

.,11m1n,s/ro.1· y mnlerw., prime,,· 
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Rc;:i.wro dc /,,_,. in<"1,/,rul,/e.,· r,,,,¡,.,· 

J/7 l'n-,·1,,,,,,.., 
.?/71 /'n•1·1,11,m,·., I'""' 111co/,r,,!,fr.,· 

113 ('1·.'d110.,· 
//31 C11,•111a.1·amhra1 

¡¡ !ARIACJON EN !:J. l·ALON DE J.OS 11TUI.OS, l'Al.ORl:"S rACC/i!NCS f)f': 

CAPff4.l 

! 12 
1121 
122 
1221 
1221 

61./ 

e,,,,, m el 'l"c .,e rc;:i.,1r11 un i11crcme11w de wdar {!/1 lm 11/11/,,.,, ,,r,fore.,· I' 

,icdmu!.< de wpira/ al cierre del cjcrddo. 

¡,,,,cr.,·,nn<!.\' financ,crm 

Tihdo.,· y va/nrc.1· 
ínver;ume;·finoncfrra,· 
Accmnc., y a¡mrlc., de capital 
,1111/os y va/rm:., a largo plazo 

5/3 
5133 

Jngrc.w., no trihu/arins 
Otro.,· no lrilnrwrios 
1/uhm /29/! 

Ca.10 c11 el ,¡uc se r(~i.wra uno püdida de ,•11/ar en fo., /ituio,. vuforc., y 

accione., de capital al ci<:ru de:/ ejercicio. 

Otras pérdidas 
l'l' //-J7 

I I 1 Ím'<'r.,"mc.,·.fi11a11c1c,-c,.1· 

f/J/ 
}JJ 
1221 

/'ifidl!,\' y valore.,· 
lnwr.mmc., _fj1mncicras 
A,·cio11e.,y 
aportes ,k crr¡,i/al 

' , ., 
--· "••;;~, r , 

: 
' ' 

1222 Tíru/o,- yvalon'.< a lorf!.o plow 

---~r---------
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L !IE(;JSf1W /)E !.A Al'ERHIIU, JJ(WfMIF:N10 l"CIER!IE /J/01. H!N/W 
PEUMANENTE 

J/ I 
/IN 

Fuente de infonn.ición: For11111/ano Orden d<' /'a¡~(, sm 
/l!lp1,1au,i11 jl/"('.\'IIJlll('.\Í/1/"ia 

Apcrlur11 Fondo l'am«ncntc 

/.)1,pon,b1/1dndc.1 
l•(mdo.,· pcrimmrnlc., 

---):-

Ciaa ,le fondo pc:rmancntc 

u; 
ll/2 

J1¡_,¡,rm1biildadcs 
llaneo.,· 

11 I D,.,prmitnhdadc.1· 
llll Caja 

1 J l m.,-¡,onibilidadc.< 
1114 Fondas permanente,· 

---------.\ 

F. TRANSFERENCIAS l)E FONIWS ENTRE CUENTAS BANCARIAS 

u; 
1111 
1112;,; 

Fuente de infonnación: Formulario Tran.~(erencia Bancaria 

J)1spnmbilidndcs 

Ronco.< 
Eanw.uc/a;,; 

JI/ 
1111 

D1s¡mnibi/1dadc., 
Ban<'Ql' 

/J Jlz E,m,-o •= C/0.Z 
---;,;------

:·:,:,,::;-;. 

. 
> 



• 
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(; A.,,,,TICIJ'OS l)f:" FtJ.',,;oos l/f," C0!',1//TICJ!',1 CfON 

H. 

Fucnlc de infonnación· Fommlarw Orden d(' f'.ogo /:'r1ra¡irc­
s11p11, ,runo 

I 13 Cr<'d11<,, 
//31 ('m"n/tl,\ ocol,rw 

. 211 
21 fil 01ro.1· c"enf<l\· a ¡,agor 

211 lk1«I"' 
21 /,~ 01rn,· cucnlw a ¡wgar 

a Jl I 
lll2 

Disprmibilidadc., 
Bancos 

----~-x-----------

lJc,•olución de anticipo., 

Fuente de información· Fonm1lario J)cvo!11c1ón de Fondos 

1 / 1 /)ispombilidad<'.\' 
1112 &meo., 

m 
2/UI 

De11do.,· 
()/¡"(!,\' CUC()/(1.1 (1 f'Of!,tll" 

REGISTRO J>E OPERACIONES CON GARAN71A.S O REJENCJON l)E 
JMPUES1"0S 

Fuente de infonna(jión: ¡:ormularios ()rdr:ncs de Pago Presu­
puestarias y'o hXtrapresupues1arias 

J. Rcunción de/onda., ¡mr impuc.m,., o dcpú.du,,, en garantía 

u, 
1112 

Dispombi/idadcs 
Banco., 

a 211, Deudas 
a 211/1 Otra.< cucn/as a pagar 

-----x------------ 1 
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¡¡,_.,."ludán d<' j(mr/r,, rctenid11.< ~" ¡:amllfiu II de 
<f<'pri<ito d,:fa¡¡do.,· retchid<J.< ¡w.- impuc.,/1!.< 

Jj 1 /Jc,l(Í<I.\" 

21/R ()mi,·c·11,·nlm<lpogar 

I 11 /J1,pri111!>1/1dade.1· 
// /~ 8011,·,,, 

-----•·-----

J. REGISTRO J)EJN(,RESOS 1· EW'&WJS DE FONDOS l'EMJIENJ1c:\' I)[: 
JAfPUTACJO!I' 

J. /11grc.1·os pc:ndicmcs de imputación 

111 U1.,¡mmbil1dadc.1· 
1112 Hmwo.,· 

(:: 
\~, 

2/18 01ro.1·c11MIOSGpa_~,,,. 

2. E;:usos fU!"diam,s di! im¡,uluci011 

1 J 35 Otros cr,:d,ioS 
J 1359 01ro,· créditos a cobrar 

21181 Fond<!.< a dctcrmmar 
dc,·11110 

1 / J JJ1.1¡J<1111~,hdadc.< 
f//2 1Jal1l'!>S 

-----------x-----------

"'" 
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J. CONVERSIO.'\' l!E liEWJA l'U!IUC4. llf': f..AJU;O l'Vll'.11 E.\' 
/!EUf)A l'l'IU.IC1 l>E CORTO PIAZO 

221 /J,•11d:1.1· a Ir,,-_~,, ¡,lo:o 
X!/ 1 / !,·11da,· c·m11aciah•.1· a ¡mgar c, /ur.~o ¡1/r,:o 
2112 (hms d<-udc,., n ¡m¡:ar a /ar¡:;n ¡,la:o 
222 lleuda d"cum,•mnda "¡mgar a /or¡:o p/,¡;o 

2221 1 !oc11nu:11/¡,s a /!Cl):.W a lw:~o ¡,/(IW 

I h'1td11 p,i/,/1co 
2231 n,,,,do ¡nih/Jca i,ucm" 
2232 /!,•11da ¡Hibl,c·G ,•xfrma 
!].¡ /'ró/artw.,· a lnrJ!.O placo 
]NI /'1 '.,·wmo., a ¡mg,¡¡·a lor¡:,oplaw 

2/5 /'nrc'l(Ín lYmw11/cd<' /o., 

2151 

2152 

2/53 

21531 

21532 

215-1 

a 2155 

f"7.,·1V<1., m, corricnlc., 
f'orchin coaicmc de 

deudos de la~o plazo 
l'or,·,Qn corricnlc d,• la 

dc11da documentada 
J'arcián mrricntc de la 

deuda pública 
Porción cnrricnlc de 
la deuda pública inlcrna 
l'an·1ón corricn/C de 
fo dl!uda púb/1<·0 c,:.tcrna 
/'w·c1ón corriente de los 
pni1íh11111.< a lar//,G pfaz,, 

)'or,·11in corrienl,· d,· 

,·<Jrriemc.r 

1 



• 
J,:. 1110(;/ST{UJ lil':J. EN{)EV/J..!Mlr,·11.'1'(} 

l. 1/c;:i.,tro <le fo u11u,ri~aciáu _¡• <'mi.,·i,i11 ,lo de11d11 

S/1.JJ;'/'O A DhNN!C'l//N })fi l'Jl{)('/,"/i!MIFN'/!) 

1/cyi,rro de /u cofocaci,;n de dcud,, 
_I' <1htcnción de ¡,r¿,ramo.," ,:(Ir((} ¡,fow 

----------x--------
111 i 1.,pomb•!ul<1dc.,· 

1112 Hm"-"·' 

212 Jkrida d"c11mcntada a pagar 
2121 /)ocl(m,·mo.,·a ¡m~ar 
2121 l'ré.,wmo.< a JIO/;lll" 
2113 J,cfr-a.,dc Já,,mrcria 

---X------

3. Rcgistra del otorgamit,nta d,., avalcs,jionz.a.< y ¡:trrontia.,. 

----x--
41 Cucn/as de orden dc11dara.,· 
411 Ava/cs,ftan;;ns y r,arantias 

42 Cuenta.< de orden 
auccdara., 

.J2I Avalc., . ./ion:ros y garantias 
'------X--·--

4. Réi;/.,1ro dd 1•cncimicn/o y/a cjccuci011 de m•ufc.,,fianu,., J' goruMia,· . 

./] C!<cnla.,· d,• l>rdcn acreedora., 

./JJ Av<llc.,·.fian;:m )' garantías 

C11enlas de orden 
deudora., 

41 J .Ava/c.1.fianza.< y garam/as 
----x----

1 



• 

113 
113/ 
f/311 

/'n'.!m,.,-
("uema.,· <1,·/!hrm 
()/¡-a, C11<'/PW.,· (1 <"<1hrar 

U/ 
fil2 
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/!i.,,",·i11/>1/1doJ,·.,· 
Hm,w., 



g :~.:'· ~ 
<:~,~~ 

REGISTRO DE OPERACfONES DE CIERRE DEL EJERCICIO-.. 

CIERRE DE CUENTAS DE INGRESO 

511 
5 1 // 

5/ 12 
.'12 
5/3 
5131 
5132 
5133 
su 
515 
5151 
5/52 
5153 
5154 
5/6 

5161 
5162 
5163 
517 
5/71 
5/72 
5/73 
519 

/i,¡:r,'«1'/l'/h11lomi.,· 

/1!1/'""''"·' d11·e,:t1,,1· 

/111¡>11<",\'/¡,,\ ¡¡¡,/,r('{'/U1· 

Ct1n11·¡/,i1cum,•.s a In .H•~uridcrd .1·oci<rl 

}¡¡_~rt•.,-o,nomlmm1w., 

lm·,11· 

()¡ro.< 111~re.1<11· no 1ribt1lanos 

Venia d<' b1e11es y scrw:i<,.1· 

/lema., de la pro¡11cdad 
ln1ác.,cs 
Dividendos 
Arrcndamicnlode 1,crms y terreno., 
Derecho,· sobre bienes mltmf!Jbles 
Tran.ifcrcncias carrien1<•s recibidas 
Transfcrencws del sector primdo 
Tran~ferencias corrientes del seer ar pública 
Transfercncins dd sector crlcrno 
Conlribuciones recibidos 
Conlritmcione,· de lo Adminis/rocihn Central 
ContnbP<cionc,· de lo, OrJ!.ani.,mos Dcscemm/1:mdo.1· 

~;:;'!'.::·:;;:e;,· d<! lm Orp.'!ni,-mo.1· de Scgur,dad Social 

71 J/crn,ncnd<•inr.rcsosyp.a!NOS 
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11. CIERRE DE CUENTAS DE GASTO 

!lc",\"lllll<'nd,•m,1:1·,-w,1·_1•gm·w.1 

r,t / c;a.,·10., d,· """"""' 
6/ / 1 /ic11111n<'mc1nnc.1 

(,//2 J/1<·11n ,•.1·,•1·,·/é'ws 

(¡f / 3 lmf"""·'·1,,,,. ,nJm•,·w., 
6/ / ./ Amorl1~ow;i, 

(,/ 15 l'rt'\'l,\W/l<'.< ,, l'<','<"1"'0-' IÓ<'mc·a, 

M 2 fle,,la., de In ¡m,¡!lcdad 
6/21 !ma,·.,·,·.1· 

n 6122 ArrcndWJlj('J1/<I.\" de /1<•1-,-a., ,1' le/'/"C/tO,\' 

61 23 n,•rcdw., .,obr<' birnc.,· innl(ltcrinlc·.< 
6/3 l'rc.,w,·"""'s dc la .,·,·gumlad so<·,al 
61~ 01raspad1da-' 
615 Tram_f,·rcncia.,· ororgadas 
6151 Tmn.iferc11m,.r al .,ec/f>r privada 
6151 Transfcrenc,a.< corrienlcs al sector 

públi~o 
61 B Tran~fcrcncms al .,cclorcx/,:rno 
616 Contribucianc., 
6/61 Can1ribuc101tcs a la 

Administración Ccmml 
6162 Conm/n,cioncs a Organi.,mas 

Dc.,ccnlra/1zadas 
6163 Comribucümcs o Or¡:onismos 

d<' lo S<'j!,1mdad Sm:ia/ 
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11! DETERMINACION DE RESULTADOS 

1/cgi.w" del lilwrm C/1 el p11lri,iwnio 

Ahonodc /u !'.<'S/u,n 

JI 3 flc.,11/1ado d, la c1rcn1n wrrn'nl<' 
Jj]] J/c,·¡¡/,adr,J,-, C/l'l<lll<l 

3! 3 Res11/1ado de la cucnra cornc111c 

3132 1/crnlladn del ~¡crdcm 

3. Re¡:i'1ro de déficit 

/Jc.,ahnrro de la gc.wán 

313 Rcrnltado dd e¡,•rcicw 
31 3! l/esulmd" de c¡ac,c,,,,, 

anlerwre., 

7/ /!c,1rim<"I) ,/(' 111p·c1cJ1 .'' /.'/l.1'/0.< 

Rc1;i.,1ro del dc.,ahorro ,.,. el patrinwnio 

3/ j /l,•1u/10Jo J,· la rnen/a cornc,ue 

lfrwlwdr, dd e¡crc,cw 

3/ 3 /lc1ultado d(' la wrn/a corn~/1/c 
3131 llc111/1<1do de c¡,n·1cw anlennr,•1 

3/ 3 fü•,11/!ado de la ci,m/1, 

W/"ri<'lli<• 

3 / J.> flt'.\u/Wdn del c¡crc,uo 
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APENDICE 3 

PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN FiSICO Y FINANCIERA DE LAS 
UNIVERSIDADES NACIONALES 

1 • INTRODUCCIÓN: 

Con el fin de garantizar una correcta ejecución y de compatibilizar los 
resultados esperados con los recursos disponibles, la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público (Nº 24156), establecen 
que los organismos que la integran (inciuidas las Universidades Nacionales) deberán 
programar la ejecución fir¡anciera y física de los presupuestos en cada ejercicio 
(articulo 34). 

Como consecuencia de ello, será aplicado a partir del Presupuesto 1996 el 
Sistema de Programación de la Ejecución Presupuestaria para las Uruvers1dades 
Nacionales 

11 • ASPECTOS GENERALES: 

La Ley Nº 24.156 marca el inicio de una nueva concepción respecto de la 
responsabilidad para disponer gastos, a través de la definición de programas, 
actividades y proyecto 

La Programación de la Ejecución requerirá que los responsable de cada 
programa tengan el conocimiento de los créditos disponibles, la estructura de 
financ1am1ento de los mismos, identificando la caracteristica de cada fuente, las 
rigideces del gasto y la evolución del ingreso. Siendo entonces imprescindible la 
compat1b1lización del flujo financiero con los gastos requeridos para el logro de los 
resultados programados en el presupuesto. 

De esto se desprende que debe existir una fluida información de parte de los 
servicios administrativos financieros dirigida a los responsables de programas y 
actividades, en la que se consigne, con la adecuada periodicidad que demande la 
gestión de cada unidad, el grado de avance del programa de ejecución de gastos e 
ingresos, así como toda la información complementaria que corresponda 

Frente a esta necesidad, se considera conveniente aconsejar a la máxima 
autondad de cada universidad la constitución de comisiones o grupos de trabajos 
encargados de compatibilizar y definir prioridades en el programa de ejecución 
presupuestaria, máxime para las reasIgnaciones que internamente puedan ser 
necesarias luego de conocidas las cuotas que se hayan dispuesto por el Ministerio de 
Cultura y Educación 

111 - PROCEDIMIENTOS BÁSICOS: 

1- Normas Generales 
A partir de los créditos asignados por la ley de Presupuesto General de la 

Administración Nacional. cada Universidad Nacional deberá proceder a elaborar y 
remitir al Ministerio de Cultura y Educación - Secretaria de Políticas Universitarias la 
siguiente documentación 

rf¡ 
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a) Programación financiera anual dej devengado por incisos 
presupuestarios 

b) PrograrnaC1Óíl de la ejecución anual de los proyectos de inversión 
e) Programación mensual de la Ejecución de los Proyectos de 

Inversión 

2- Pla:zos de Presentación: 

a) Formulario de ProgramaC1Óíl Finariciera Anual del Devengado 

Formulario Nº 1: 1er. Trimestre: antes del 31-12-95 
Formulario Nº 2: 2do.T rimesire antes del 01-03-96 
Formulario Nº 3. 3er. Trimestre· arites del 01-06-96 
Formulario Nº 4: 4to. Trimestre· antes del 01-09-96 

b) Formulario de Programación de la ejecución anual de los Proyectos 
de Inversión. 

Formulario Nº 5: antes del 31-12-95 

e) Formulario de Programación de la Ejecución de los Proyectos de 
Inversión 

Formulario Nº 6: 1er. Trimestre· ariles del 31-12-95 
Formulario Nº 7: 2do.Trimestre: antes del 01-03-96 
Formulario Nº 8: 3er. Trimestre: antes del 01-06-96 
Formulario Nº 9: 410. Trimestre antes del 01-09-96 

Considerando el breve lapso que media para la iniciación del ejercicio 
1996, el Ministerio de Cuttura y Educación - Secretaria de Políticas Universitarias 
establecerá de oficio la cuota mensual para el mes de enero para el devengado 

Las presentaciones que se efectúen para el 1er. Trimestre 1996. 
deberán tenerse presente el nivel de cuota asignada de oficio para el mes de enero. 

3- Asignación de las Cuotas: 

El Ministerio de Cultura y Educación Secretaria de Políticas 
Universitarias comunicará a cada Universidad las cuotas de devengado mensuales 
para cada trimestre 

Dicha cuota será fijada en función de las Programación Financiera 
remitida por la Universidad, la cual será evaluada por este Ministerio, y la cuota de 
devengado autorizada por la Secretaria de Hacienda 

De existir variaciones no previstas en el flujo de recursos. comunicadas 
por la Secretaria de Hacienda, este M1rnsten·o podrá modificar las cuotas asignadas en 
cualquier momento del respectivo trimestre. 

En et caso de ser necesario una modificación de cuotas como producto 
de una reprogramación de la ejecuaón, la misma tendrá carácter de excepcional por 

dnstancias de igual calificación 



las cuotas serán fiJadas en forma global para cada universidad, 
desagregadas a nivel de Gastos en Personal y Otros Gastos e Inversiones, y 
considerando que el monto de las mismas no siempre responde íntegramente a la 
demanda, se estima conveniente recomendar a cada Casa de Estudios a adoptar 
procedimientos internos para la adecuada definición de reasignaciones. 

IV- CRITERIOS PARA LAS ETAPAS DEL GASTO Y SU REGISTRACIÓN: 

Deberá aplicarse lo dispuesto en la Resolución Nº 11/93 de la Secretaria de 
Hacienda de la Nación, Anexo 1, que forma parte del presente manual 

V - PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN: 

Esta información permitirá conformar la base de datos necesaria pare hacer 
posible, tanto los crtterios de asignación de cuota como el seguimiento y la evaluación 

Para lo cual se requiere efectuar una formulación anual, en la que se incorpora 
información adicional que perm~a conformar una base de datos necesaria para la 
aplicación de crtterios de evaluación y la presentación de los programas trimestrales 
dirigidos a establecer la asignación de las cuotas 

'.Jr,.·)1., -f' ,,, 
- . 
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IRMULAR!O 1 
:IMER TRIMESTRE 1996 
:OGRAMACION FINANCIERA ANUAL DEL DEVENGADO 

IIVERSIDAD: 

NCISOS DENOMINACION 

' Gastos en personal 

' Bienes de Consumo 

' Serv1c1os no Personales 

' Bienes de Uso 

' Transferenc,as 

OTALES 

ma Director General 
on6m100-Financiero 

ENERO FEBRERO 

Firma Secretario 
Económtco•Financiero 

MA"20 

COOIGO INSTITUCIO~L 
FINALIDAD □ 

TOTALI 

TRIMESTRE 
" 

TRIMESTRE 

Frrma 
Rector 

~N □ 
111 ,v 

TRIMESTRE TRIMESTRE 

TOTAL 

ANUAL 

,_ 
'-' 
<o 
-;¡ 

• 

I• -l...('' 

\(~~-/ 



SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economía e Información Universitaria 

SISTEMA DE lNFORMACIQN FINANCIERA DE LAS UNIVERSIQAPES 
NACIONALES 

Descripción del fonnulario: 

1- Nombre del formulario 

Formulano 1 Primer Trimestre 1996. Pro,gramac16n fInanc1era anual del devengado 

2-0bjetivo 

Captar información del cronograma mensual del devengado correspondiente a la fuente de 
lInanciam1ento 11- Tesoro Nacional, por f1nal1dad y función, a nivel de toda la Universidad, con el fin de 
contar con la 1n/oTTTiaC16n básic;a y necesaria para establecer las bases de asignación de las cuotas, 
seguimiento y evaluación de las acciones correspondientes al primer tr;mestre y la programación del 
segundo, tercero y cuarto trimestre 

3- Responsabilidad· la responsabilidad de su cumplim,ento y ele11ac,ón al Ministerio de Cultura­
Secretana de Políticas Un1vers1tanas recae directamente en los s1gu1entes funcionarios: Rector, 
Secretano Económ1co-F1nanciero y Dorector General Económico-Financ;e,o o quien haga de sus veces 

4- Contenido 

a) Encabezamiento del formulario. se sol1c1ta el nombre y el código institucional de la universidad 

b) Estructura del formulario: la información deberá Presentarse a nivel total de la un1vers1dad y por 
finalidad y función, desagregada por incisos, conforme se detalla en 81 cuerpo del formulario 

Enero, Febrero y Marzo se deberá consignar la programac,ón mensual del devengado del primer 
trimestre. 

Segundo trimestre· se indicará la programacIon prevista del devengado para ese periodo 

Tercer tñmestre: se 1nd1cará el devengado de ese periodo 

Cuarto trimestre se indicará el devengado de ese pe11odo 

Total anual Indicar la suma de los totales de cada trimestre 

c) Parte inferior del formulario- se des\lna al 1egIstro de las firmas de los funcionarios responsables, 
que se 1ndic.an a continuación, o de aquellos que haga de sus veces 

Rector 
Secretario Económ1co-Financiero 
D>rector General Económico-Financiero 



:e, 
fllULARIO 2 
UNDO TRIMESTRE 1996 
GRAMACION FINANCIERA ANUAL DEL DEVENGADO 

'ERSIDAO; 

:1s0s DENOMINACION 

' Gas1os "" personal 

' Bienes de Consumo 

' Serv,c,os no Personales 

' Bienes de Uso 

s Transferencias 

TALES 

,a Director General 
16m.co-Financiero 

EJECUCION t 
TRIMESTRE 

ABRIL 

Firma Secretario 
Ecor.óm,c;o.Financiero 

MAYO JUNIO 

CODIGO INSTITUCIONAL 
FINALJOAD □ 

TOTAL 11 "' 

c:J 
FUNCJON 

IV 

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE 

F,rma 
Rector 

□ 

TOTAL 

ANUAL 

... 
"" "' -.J 

\ ~•·. 
"-..::;;/ 
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SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economía e lnfonnaclón Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción del fonnulario: 

1- Nombre del formulario 

Formulario 2. Segundo Tnmestre 1996 Prog1amac16n fmanc,era anual del devengado 

2- Objetivo 

Captar información del cronograma mensual del devengad<J correspondiente a la fuente de 
financiamiento 11- Tesoro Nacional, por 1,nal1dad y función, a nivel de toda la Univers,dad, con el fin de 
contar con la informac16n b.isIca y necesaria para establecer las bases de as,gnación de las cuotas, 
seguimiento y evaluación de las acciones correspondientes al segundo trimestre del ello. En este 
formulario también se reflejara la eJecuc16n estimada del primer trimestre 

3- Responsabilidad la responsab1l1dad de su cumpl1m1ento y elevación al Ministerio de Cultura­
Secretaria de Políticas Universitarias recae directamente en los s,guientes funcionarios Rector, 
Secretano Económico-Financiero y Director General Económico-Financiero o quien haga de sus veces 

4- Contenido 

a) Encabezamiento del formulario: se solicita el nombre y el cód,go 1nst1tuc1onal de la un1vers1dad 

b) Estructura del fonnutario. la información deberá presentarse a nivel total de la un,vers,dad y por 
finalidad y función, desagregada por incisos, conforme se detalla en el cuerpo del formulario 

Ejecución del primer trimestre se deberá consignar la cifra estimada de eJecuc,ón del primer trimestre 
que no podrá superar el nivel de lo autorizado por el Ministerio de Cultura y Educación 

Abril, Mayo y Junio· se deberá consignar la programación mensual del devengado del segundo 
trimestre 

Total segundo trim&stre· se indicará la cifra correspondiente al segundo trimestre, que deberá 
corresponder a la sumatoria de las cantidades expresadas en cada mes 

Tercer trimestre: se indicará el devengado de ese periodo 

Cuarto trim&str&: se indicará el devengado de ese periodo 

Total anual Indicar la suma de los totales de cada tnmestre 
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e) Part.., inferior del formulario. se destina al registro de las firmas de los func,onanos responsable:., ,· / 
que se md,can a c:ont,nuac;ón, o de aquellos que haga de sus veces 

Rector 
Secretario Económ1co--Financiero 
□,rector General Económico-Financiero 



ORMULAR103 
ERCER TRIMESTRE 1996 
ROGRAMACION FINANCIERA ANUAL DEL DEVENGADO 

NIVERSIDAD: 

INCISOS DENOMINACIQN 

' Gastos en r,ersonal 

' B<enes de Consumo 

' SeNicios no Personales 

' Bienes de Uso 

; Transferencias 

OTALES 

ma Director General 
onómico•Financiero 

EJECUCION Al 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
JULIO AGOSTO 

Firma Seae1ario 
Ecol'\Óm,co-Financiero 

CODIGO INSTITUCIONAL 
FINALIDAD □ 

SEPTIEMBRE 
TOTAL 111 

TRIMESTRE 

Firma 
Rector 

~ON 0 

,v TOTAL 

TRIMESTRE ANUAL 

...., .., 
<o 

"" 1 
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SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economia e Información Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSlpAQES 
NACIONALES 

Descripción del formulario: 

1- Nombre del formulario 

Formulano 3: Tercer Tnmestre 1996. Prog1amac16n fInancIera anual del devengado. 

2- Objetivo 

Captar 1nformac1ón del cronograma mensual del devengado correspondiente a la fuente de 
f1nanciam1ento 11- Tesoro Nacional. por finalidad y función, a nivel de toda la Un1vera1dad, con el fin de 
contar con la ;nformac,ón básica y necesaria p;ira establecer las bases de asignación de las cuotas, 
segu,m1ento y evaluación de las acciones correspond,entes al tercer trimestre del a~o. En este 
formulario también se refleJara la ejecuc,ón estimada hasta el segundo trimestre 

J. Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumplimiento y elevación al Ministerio de Cultura-Secretaria de Políticas 
Un1vers,tarias recae directamente en los siguientes funcionarios Rector. Secretario Económico­
Financiero y Director General Económico-Financiero o quien haga de sus veces 

4- Contenido 

a) Encabezamiento del formulario. se solicita el nombre y el códtgo ,nstituc,onal de la universidad 

b) Estructura del formulario la 1nformac1ón deberá presentarse a nivel total de la universidad y por 
finalidad y función. desag1egada por incisos. conforme se detalla en el cuerpo del formulario 

Ejecución al segundo trim&stre· se deberá consignar la cifra estimada de ejecución hasta el segundo 
trimestre que no podrá superar el nivel da lo autolizado por el Ministerio de Cultura y Educación. 

Julio, Agosto y Septiembre; se deberá consignar la programación mensual del devengado del tercer 
trimestre 

Total tercer trimestre: se indicará la cifra correspondiente al tercer trimestre, que deberá corresponder 
a la sumatoria de las can!Jdades expresadas en cada mes 

Cuarto trimestre: se indicará el devengado de ese penado 

Total anual Indicar la suma de los totales de cada trjmestre 



' (' ~- ~ 
1\ i4 ,J 

l 3 !) 7 • ',,,~'"'•,: 
' ,, 

e) Parte inf&rlor del formul,uio: se destina al registro de las firmas da los funcionarios respons~tí , .,• ,' 
que se indican a C011tinuaci6!1, o de aquellos que haga de ~us veces· 

Rector 
Secretario Económico-Financiero 
Director General Econ6mieo-Financlero 

' i 



~ 
FORMULARIO 4 
CUARTO TRIMESTRE 1996 
PROGRAMAC!ON FINANCIERA ANUAL DEL DEVENGADO 

UNIVERSIDAD; 

INCISOS OENOMINACION 

' Gastos en peroonal 

, Bienes de Consumo 

' Servicios no Personales 

• e.enes de Uso 

' Transre,enc,as 

TOTALES 

Firma Director General 
Ecoriómico-Financiero 

EJECUCION AL 
TERCER 

TRIMESTRE 

CODIGO INSTITUCIONAL 
FINALIDAD □ qUNCION □ 

TOTAL IV 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Firma Secretario 
Económico-Financiero 

TRIMESTRE 

Finna ·-

TOTAL 

ANUAL 

.... 
"" e:, 
~ 

r~<~~~ 
v~ ·1.5\-s ,.,_ ~ 

'>ni'" 



SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economla e Información Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción del formulario: 

1- Nombre del formulario 

Formulario 4 Cuarto Trimastre 1996 Programación f1nanc1era anual del devengado 

2- Objetivo 

Captar 1nformac1ón del cronograma mensual del devengado correspondiente a la luente de 
f1nanc1amiento 11- Tesoro Nacional, por finalidad y función, a novel de toda la Un1vers1dad. con el fin de 
contar con la mformac1ón básica y necesaria para establecer las bases de asignación de tas cuotas, 
segwmIento y evaluac,on de las acciones correspondientes al cuarto trimestre del año En este 
formulario también se refleJara la ejecución estimada hasta el tercer tnmestre 

3- Responsabilidad 

La responsab1l1dad de su cumplimiento y elevación al Ministerio de Cultura-Secretaria de Políticas 
Universitarias recae directamente en los sIguIentes funcionanos· Rector, Secretario Económico­
F1nenc1ero y Director General Económ1co-F1nanc1ero o qwen haga de sus veces 

4- Conten;do 

a) Encabezamiento del formulario· se solIc1ta el nombra y el código institucional de la unIvers1dad 

b) Estructura del formulario la información deberá presentarse a nivel total de la universidad y por 
l1nal1dad y función, desagregada por ,ncIsos, conforme se detalla en el cuerpo del formulario 

Ejecución al tercer trimestre se deberá cons,gnar la cifra estimada de ejecuc,ón hasta el tercer 
trimestre que no podra superar el nivel de lo autonzado por el M1n1steno de Cultura y Educación 

Octubre, Noviembre y Diciembre: se debera consignar la programación mensual del devengado del 
cuarto trimestre 

Total cuarto trimestre· se 1nd1cará la cifra correspondiente al cuarto trimestre, que deberá corresponder 
a la sumatoria de tas canhdades expresadas en cada mes 

Total anual lnd,car la suma de los totales de cada trimestre 



/1 

e) Parte inferior del formulario: se desllna al registro de las firmas de los funciooarios responsabieS/:;.0 
que se iridican a continuación, o de aquellos que haga de sus veces: 

Rector 
Secretario Económico-Financiero 
Director General Económico-F,nanc1ero 
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FORMULARIO 5 
PROGRAMACION DE LA EJECUCION ANUAL DE LOS PROYECTOS DE INVERS!ON. 1996. 

Universidad: 
Programa: 
Subprograma: 
Proyecto: 
Obra: 
Unidad Ejecutora: 

en peses 

GASTOS PROGRAMADOS 

COSTO TOTAL OBRA 

C"""'"""'°n .. 

Moqu,""""YE<>llP') 

SoMC106d,Tenoem, 

COSTO ACUMULADO AL 1Zl9S 
ConmJ0<1on .. 

Maq,maaayE""°o 

TOTAL CREDITO 11196 

Cor>S1rueelonK 

Mo<>linanoyCO'-"'o 

S,<VriaadoTe<oorn• 

TOTAL PROGRAW.CIOhl TRIMESTRAL 
DE LA EJECUCIOhl 111:.6 

TOTAL OR RESTO DE LOS Aliios 
C""61ru<oo,.., 

MaquloaO.yfqw¡>a 

SeMC10<doTo,c,,.,. 

firma D1recior General 
Económ1co-F1nanc1ero 

C6dlgc Institucional 

Finalidad 

Función 

D 
D 

= 

TESORO NACIONAL 

Firma Secretario 
Ecoriómico-Financiero 

Firma 
Recicr 
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SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Econom[a e lnfonnación Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción del formularlo: 

1· Nombre del fonnularlo 

Fonnulario 5: Programación de la ejecución anual de los proyectos de ;nversión. 1996 

2-Objetlvo 

Obtener jnformac,ón adicional para la programación trimestral de los proyectos y/u obras de los 
programas de inversión publica financiados por el Tesoro NacIor1al, con el fin de conformar la base de 
datos que permita la aplicación de criterios de asignación y de segu,miento de los m,smos. 

3- Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumplimiento y elevac,ón al Min,steno de Cultura-Secretaria de Políticas 
Universitarias recae directamente en los siguientes funcionarios: Rector, Secretario Económico­
Financ,ero y Director General Económico-Financiero o quien haga de sus veces. 

4- Contenidos 

a) Encabiuamiento del formulario. la parte superior del formulario contiene los datos que identifican 
el proyecto u obra, con la indicac,ón de la universidad y sus respectivas categorlas programaticas 

b) Estructura del formulario debera llenarse un formulario para cada una da las obras 
presupuestadas 

Costo total obra: SI al proyecto no considera la apertura en obras se consignara el costo del proyecto 
Costo total· se estimara a valores del año presupuestario 
Construcciones· se incluye la constrl.!CCión de dominio publico y privado 
Maquinaria y equipo: maquinaria y equipa necesarios para la habilitacion u operacion de la unidad 
productiva 
Serviq,gs de tecwms· en este rubro se ,ncluyen todos los servicios contratados y las demés erogaciones 
imputables al proyecto de inversión (admcios e instalaciones y producción propia) 
Costo acumulado al 12/95: se consignara monto de la inversión ejecutado distinguiendo sus 
componentes según el detalla precedente valorandp a los precios considerados en la estimac100 para al 
presupuesto 1996 del costo total 
Costo programado para 1996: 56 consignara al monto total del crédito aprobado para el ano 
presupuestano y su distribución en construcciones, maquinarias y equipos y servicios de terceros y 
otros 
Pmoramació0 trimestral: se consignara aquí la distribución del crédito a ejecutar según el cronograma 
previsto para al correspondiente año presupuestario 



/} 

1 3 9 7 •, •0
"

0
\\ 

\·. qo h 
'',c;;/ Costo pera el resto de los ai'Kls: se consignaran los valores totales y para cada uno de los componentes -

que restan ejecutar hasta la finalización de la obra respective. 

e) Parte Inferior del fonnulario: se destina al registro de las finnas de los funcionartQs responsables, 
que s11 indican II continu.aci6n, o de aquellos que haga de sus veces· 

Rector 
Secretario Económico-Financiero 
Director Gerieral Económico-Financiero 



FORMULARIO 6 
PRIMER TRIMESTRE 

13 9 7 

PROGRAMACION DE LA EJECUCION MENSUAL DE LOS PROYECTOS DE INVERSION. 11198. 

Universidad, 
Programa: 
Subprograma: 
Proyeeto: 
Obra: 
Unidad EJecutora: 

en pesos 

GASTOS PROGRAMADOS 
CREDrTO TRIMESTRE 1 
TOTAL ENERO 

e'"""'"""'""' 
MOGUll\ar,.yE'>''P" 

Sorv,:losdoTor<oro& 

TOTAL FEBRERO ---"'ª""""""'"-
s,,,.,.,, .. T,<c,rns 

TOTAL MARZO , __ 

MoquiMrla¡Eq~po 

ls.rv1e10000To""''°" 

F,rma Director General 
Económ,co-F1nanc1ero 

Código lnstitucloMI CJ 

Flnall.S.d 

Función 

D 
D 

TESORO NACIONAL 

Firma Secre1aMo 
Económicó-Financiero 

AVANCE FISICO 

Firma 
Rector 
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SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Naclonal de Economía e Información Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACIQN FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción del fonnylario: 

1- Nombre del formulario 

Formulario 6. Primer trimestre Programación de la ejecuciÓ/1 anual de los proyectos de inversión. 1996 

2-0bjetivo 

Obtener informaci6n acerca del cronograma de ejecuCJÓl1 mensual de los proyacios y/u obras 

3- Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumplimiento y elevación al Minasterio de Cultura-Secretaria de Políticas 
Univers1tanas recae dtrectarnente en los siguientes funcionarios; Rector, S&eretario Econ6mico­
F,nanciero y Director Gerieral Económico-F,nanciero o quien haga de sus veces 

4- Contenidos 

a) Encabezamiento del formulario: la parte superior del formulario contiene los datos que identifican 
el proyecto u obra, con la indicaci611 de la universidad y sus respectJVas categorías programaticas 

b) Estructura del formulario: deOOrá llenarse un formulario para cada una de las obras 
presupuestadas 

Crédito para el prrmer trimP.§tre . se consignara el valor resultante de le programación anual ( formulario 
Nº 5) 
0Istribuc16n mensual: la distribuc,ón por mes del crédito trimestral s0 realizara consignando el valor de 
los componentes de la inversión (construcciones, maquinarias y equipos, y servicios de terceros y 
otros) 
Avance físico se indicara en términos porcentuales el avance físico en la e¡ecución de las obras en el 
trimestre que se informa 

e) Parte inferior del formulario se destina al registro de las firmas de los funcionarios responsables, 
que se indican a continuación, o de aquellos que haga d0 sus veces 

Rector 
Secretano Económico-F1nanc1aro 
o;rector General Económ,co-Financiero 



FORMULARIO 7 
SEGUNDO TRIMESTRE 

1397 

PROGRAMACION DE LA EJECUCION MENSUAL DE LOS PROYECTOS DE INVERSION. 1996. 

Universidad: 
Programa: 
Subprograma: 
Proyecto: 
Obra: 
Unid,od Ejecutora: 

en pesos 

Código lnsülueional c::::J 

Finalidad 

Función 

D 
D 

GASTOS PROGRAMADOS TESORO NACIONAL AVANCE FISICO 

CREDITO TRIMESTRE g 
TOTALABRrJ.. 

r.taq~oanayE"""° 
SorvlclooooT0<0"""' 

OTALMAYO 

eo........,,,1.., .. 
Ma"'lnarlayE(IUl'O 

s-a.r...,""" 
TOTAL JUNIO 

Ma->nayE"""o 

s..-,c1or°"'""" 

Firma Di"'ctor General 
Ee0nóm'®-FiN1r>eien, 

Firma Secretario Firma 
Económle<>-Firiartciero Rector 
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SECRETARIA DE POLJTICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economía e Información Universitaria 

SISTEMA DE INFQRMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSJDADES 
NACIONALES 

Descripción del formulario: 

1- Nombre del formularlo 

Formulario 7: Segundo trimestre Programación de la ejecución anual de los proyectos de inversión 
rnoo 

2-0bjetivo 

Obtener ,nforrnación acarea del cronograma de eJecu~ón mensual de los proyectos y/u obras 

l- Responsabilidad 

La responsab1l1dad de su cump1;miento y elevacióri al Mjnisterio de Cultura-Secretaria de Políticas 
Univars,tanas recae direetamente en los siguientes fundonarios: Rector. Secretario Económklo­
Fmanciero y Director General Económico-Financiero o quien haga de sus veres 

4- Contenido,; 

a) Encabézamiento del formulario· la p.¡rte superior del formulario contiene los datos que identifican 
el proyecto u obra, con la ,nd,cación de la universidad y sus respectivas categorlas programaticas. 

b) Estructum del formulario: deberá llenarse un formulario pare cada une de les obres 
presupuestadas. 

Crédito para el seqqodo tnmestre se consignara el valor resultante de la programación anual ( 
formulario N° 5) 
Distnbucrón mensual· la distribución por mes del crédito trimestral se realizara consignando el valor de 
los componentes de la inversión (construcciones, maquinarias y equipos, y servicios de terceros y 
otros) 
Avance físjcg· se indicara en términos porcentuales el avance fls1co en la 9Jecución de las obras en el 
trimestre que se informa. 

e) Parte inferior del formulario: se destina al registro de las firmas de los funcionarios responsables, 
que se indican a continuación, o de aquellos que h!>Qa de sus veces 

Rector 
Secretario Económico-Financiero 
□,rector General Económico-Financiero 
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FORMULARIO 8 
TERCER TRIMESTRE 

13 9 7· 

PROGRAMACION DE LA EJECUCION MENSUAL DE LOS PROVECTOS DE INVERSION. 1996. 

Universidad: 
Programa: 
Subprogmma: 
Proyecto: 
Obta: 
Unidad Ej&<:uto111: 

en pesos 

Código Ínstitucional c:J 

Finalidad 

Función 

D 
D 

GASTOS PROGRAMADOS TESORO NACIONAL AVANCE FJSJCO 

CREDITO TRIMESTRE 111 
TOTAL JULKl 

Coostrueeloo .. 
MaqulnarlayEqu,,o 

SoN~losOOT"'º"'"" 
TOTAL AGOSTO 
Co""'1Jc<IOOO< 

MoQ<J~on•yEqc,po 

So"""""óoTe«o,os 

TOTAL SEPTIEMBRE 
Conotruc<IO .. , 

M"'1""''ria,Eq~po 

S.r,io10•o<l0To0>0r<• 

f,rma Director General 
Econ6m,co-FinanC>ero 

Firma Secretano Firma 
Económ,co-Financiero Rector 
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SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 
Dlrecclón Nacional de Economia e Información Universitaria 

SISTEMA DE INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES 

Descripción del formulario: 

1- Nombr& del formularlo 

Formulario 8: Tercer trimestre. Programación de la ejecución anual de los proyectos de inversión. 1996 

2- Objetivo 

Obtener información acerca del cronogralllil de ejecucióo mensual de los proyectos y/u obras 

3- Responsabilidad 

La responsabil,dad de su cumpl1m1ento y elevación al Ministerio de Cultura-Secretaria de Políticas 
Universitarias recae directamente en los siguientes funcionarios: Rector, Secretario Eoooómk;o­
F,nanciero y D<rector General Económico-Finar1Ciaro o quien haga de sus veces. 

4- Contenidos 

a) Encabeuimiento del formulario: la parte superior del formulario contiene los datos que identifican 
al proyecto u obra, con la indicación de la un1vers1dad y sus raspectrvas categorias programaticas. 

b) Estructura dal fonnulario: deberá llenarse un formulario para cada una de las obras 
presupuestadas 

Crédito para el tercer trimestre: se consignara el valor resultante de la programación anual ( formulario 
Nº 5) 
Distnbuc16n mensual. la distnbución por mes del crédito trimestral se realizara C011signando el valor de 
los componentes de la inversión (construcciones. maquinanas y equipos, y servicios de terceros y 
otros) 
Avance físico: se indicara en términos porcentuales al avance físico en la ejecución da las obras en el 
tnmestre qua se informa 

c) Pana inferior del formularlo. se destina al registro de las firmas de los funcionarios responsables, 
que se 1nd1can a continuación, o ele aquellos que haga da sus veces· 

Rector 
Secretario Económ1co-F1nanc1aro 
Director General Económ1co-Financiero 
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FORMULARIO 9 
CUARTO TRIMESTRE 
PROGRAMAClON DE tA EJECUCION MENSUAL DE LOS PROYECTOS DE INVERSION. 1998. 

Universidad: Código lnst!lucional ~ 
Programa: 
Subprograma: 
Proyecto: 
Obra: 
Unidad Ejecutora: 

D 
Función D 

GASTOS PROGRAMADOS TESORO NACIONAL AVANCE FISICO 

CREDrro TRIMESTRE IV 

TOTAL OCTUSRE 

Conwue<,one• 

Maqum..,ayE.,.;,o 

s.,,,.,.,,<loTo••"""" 
TOTAL NOVIEMBRE 

Construcc,oo .. 

Maqu,narlOyEqulp< 

sorv.,10<d0Toreo"" 

TOTAL DICIEMBRE 

Mo,q~oaru,yEquipo 

S.M<ioo<leTor<>e,o• 

Fuma Director General 
Económico-Financiero 

Firma Secretarlo Firma 
Econ6mico-Financiem Rector 
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SECRETARIA DE POUTICAS UNIVERSITARIAS 
Dirección Nacional de Economía e lnfonnación Universitaria 

SISTEMA DE INFQRMACJQN FINANCIERA QE LAS UNIVER$1QADES 
NACIQNALE$ 

Descripción del formulario: 

1- Nombre del fonnularlo 

Formulario 9. Cuarto trimestre. Programacióo de la ejecud6n anual de los proyectos da inversión. 1996. 

2-0bjetlvo 

Obtener información acerca del cronograma de eje<:uci6n mensual cte los proyectos y/u obras. 

3- Responsabilidad 

La responsabilidad de su cumplim,ento y elevación al Ministerio de Cultura-Secretaria de Políticas 
Universitarias recae d,rectame,ite en los siguientes funcionarios· Rector, Secretario EC0116mico­
Financ;ero y Director General Económico-Fil'\anciero o quien haga de sus veces 

4- Contenidos 

a) Encabezamiento del formulario la parte superior del formulario contiene los datos que identifican 
el proyecto u obra, con la indicaciÓ!1 de la universidad y sus respectivas categorías programat1cas 

b) Estructura del formulario· deberá llenarse un formulario para cada una de las obras 
presupuestadas 

Crédito p;;ra el cuarto trimestre: se consignara el valor resultante de la programac16!1 ariual ( fonnulario 
Nº 5) 
Oistribuci6ri mensual. la d1stnbuc16n por mes del crédito trimestral se realizara consignando el valor de 
los componentes da la inversión (construcciones, maqumarias y equipos, y servicios de terceros y 
otros) 
Avance físico: se 1nd1cara en términos porcentuales el avance físico en la ejecuc16n de las obras en el 
trimestre que se informa 

e) Parte Inferior del formularlo se destina al registro de las firmas de los funcionarios responsables, 
que se 1nd1can a continuación, o de aquellos que haga de sus veces 

Rector 
Secretario Econ6m1co-F1nanc1ero 
Director General Económico-Financiero 

! 



ANEXO AL APENOICE 3 
MOMENTO DEL GASTO 
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SEGÚN CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

INCISOS 

INC. 1- Gastos en personal 
PP. 1- Personal permanente 

COMPROMISO , .DEVENGADO 

/l,J iniciarse el ejercicio por el Al aprobarse la liquidación de las 
monto de las remuneraciones de remunerac1ones 
los cargos ocupados segt.ir, la 
planta del personal hasta el fin 
del periodo presupuesta no 
Durante el ejerc,cio se 
incrémenta por cada 
designación y variación de 
m!nbuciones. Se reduce por 
licencias sin goce de haberes, 
renuncias, suspensiones, 
inasistencias, etc 

INC. 1. Gastos en Personal A la fecha de contratac,ón o Al aprobarse la liqwclación de las 
P.P.2 Personal Temporario designac16n por la parte a pagar remunerac,ones 

durante el ejercicio. Se reduce 
por anulación, rescisión o 
cancelación del contrato 

INC 1- Gastos en Personal Al disponerse la prestación de Al aprobarse la liquidación óe las 
P.P.3- Servicios extraordinanos los servicios remunerac,ones 

INC. 1- Gastos en Personal Al iniciarse el e¡ercicio por el Al aprobarse la liquidación óe las 
P P.4 -Asignaciones familiares monto a liquidar en el a~o por tal remuneraciones 

concepto con base en la planta 

INC. 1- Gastos en Personal 
P P.5-Asistenc,a social al 
personal 

de personal. Durante el ejerc,c,o 
se modrficaran, con altas y bajas 
en el grupo familiar, a los 
diversos subsidios, las 
designaciones 
modificaciones al 
designaciones 

rág1men 

Por el acto de autoridad Al aprobarse la liquidaaón del 
competente que otorgue estas beneficio 
prestacIanes 

l
i NC 1- Gast.~s en Personal 
P P.6- Beneficios y 
compensac,ones 

Por el acto de autoridad Al aprobarse la liquidación del 
competente que otorgue estos beneficio o compensación. 
beneficios o compensaciones 

/), 
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INC. 2 - Bienes da consumo Al emitirse la orden de compra y Por la factura con la recepción 
sus mod,t,caciones conforme de los bienes 

INC. 3 - Servicios no Personales Simultáneamente con el registro Por la factura con la recepci6!1 
P.P. 1 - Servicios básicos del gasto devengado conforrne de los bienes. 

INC 3 - Servicios no Personales Al formalizar el contrato, por la Al COt'lformarse las facturas o 
P.P. 2 -AJquileras y derechos parte que debe atenderse en el lIqu1dacIones 

e¡ercIc,o 
S1 se crean obligaciones sobre 
ejercicios futuros deberá darse 
cumplimieoto a lo dispuesto por 
la normativa vigente 

INC. 3 - Servicios no Personales Al formaliuirse el contrato, o oon Por la laciura con la confornüdad 
P.P. 3 - Mantenim,enlo, la emisión da la orden de de la prastación 
reparaciones y limpieza. compra. 

INC. 3 - Servicios no Personales 
P.P. 4 " Servic.os técnicos y 
profas1onalas 

Por la orden respectiva qua Por la factura con la conlommlad 
dispone la prnstación del servicio de la prestación 
o al suscribiese el contrato por la 
parte a cumplir en el ejercic.o 

INC. 3 - Servicios no Personales Al emitirse la orden de compra o Por la factura con la confonnidad 
P.P. 5 - Servicios comerciales y al perfeccion.acse el contrato del servicio 
financieros 

1- Transportes 
2-Almacenam,ento 

INC. 3 - Servicios no Personales Al emitirse la orden de compra o Por la fac!ura con la conlonnidad 
P.P. 5 - Servicjos comerciales y el contrato de recepción definitiva. 
financieros. 

3- Imprenta, publicaciones y 
reproducciones 

INC 3 - Servicros no Personales Al suscribirse el contrato, por la Liquidación confonne de ta 
P P 5 - Servicios comerciales y parte de la prima que debe factura o pójiza. 
financieros atenderse en el ejercicio 

4- Primas y gastos de seguros 

INC. 3 - Servicios no Pacsonales Al recibirse los respectivos Al cert,f1carsa la conformidad de 
P.P 5 - Sarv,c1os comerciales y comprobantes la prestación. 
financieros Al emitirse la orden de compra o Al aprobarse los débitos o con la 

5- Comisiones y gastos firmarse el C011tralo factura conformada 
bancarios 

INC 3 - Servic;os no Personales Orden de publicidad o al Por la factura con ta conlonnidad 
P.P. 6 - Publicidad v orooaoanda I oerfaccionamiento del contrato del servicio 
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11 N C. 3 - Serv,cios no Personales 
P.P. 7 - PasaJes y viáticos 

1 - Pasa¡as 

INC. 3 - S!>rvicios no Personales 
P P 7 - Pasajes y viéticos 

2 - Viáticos 

Al aprobarse el via¡a Por la factura conformada 

Al aprobarse el viaje Al liquidars,e el viétieo 

INC. 3 - Servicios no Personales Al vencimiento, por la liquidación Al vencimiento de la liquidación, 
P P. 8 - Impuestos, derechos y o declaración jurada. o declarooión jurada. 
lasas 

INC. 3 Servicios no Personales Al emitirse la orden o celebrarse Por la factura conformada 
P.P. 9 - otros serv,cios el contrato. 

1 - Servtcios de ceremonial 

INC. 3 - Servicios no Personales Al disponerse la operación 
P.P. 9 - Otros servicios 

Al liquidarse le orden de pago 

2 - Gastos reser,,ados 

INC. 3 - Servicios no Personales Al formalizarse el contrato Con la facture, al conformarse la 
P.P. 9 - Otros servicios ordenarse el servicio. prestación del servtcio 

3- Serv<cios de vigilaric,a 

INC, 3 - Se/VICIOS no Personales 
P.P. 9- Otros servicio,;; 

9 - Otros 

INC. 4- Bienes de uso 
P P. 1. - Bienes Preexistentes 

1- Tierras y terrenos 

Confom,e a los créditos Cor, la factura, al conformarse la 
establecidos en los restantes prestación del servicio. 
rubros de esta partida, según la 
naturaleza de la erogación 

Al instrumentarse la adquisición Al ser otorgada ante la 
mediante boleto de compraventa Escribanía General de Gol)jemo 
u otro documento fehaciente. o la escritura traslativa de dominio, 
por le tasación definitiva de por el monto total del bien. 
expropiaciones 

INC. 4 - Bienes de uso Al instrumentarse la adquisición Al ser otorgada ante la 
P P 1. - Bienes Preexistentes mediante boleto de compraventa Escrib8níe General de Gobierno 

2- Edificios e instalacior,es u otro doctJmento fehaciente, o la escritura traslativa de dominio. 
por la tasación definitiva de por el mooto total del bien. 
expropiaciones 

INC. 4 - Bienes de uso 
P.P 1. - Bienes Preexistentes 

3- Otros bienes preexistentes 

INC. 4 - Bienes de uso 
P.P. 2. - Cons\n.lccior,es 

Al suscribirse el contrato, boleto Al conformarse la factura o 
de compraventa o emitir la orden documento de transmisión de la 
de compra prop;edad por la recepción de los 

bienes. 

Al suscr. ibi·a·e el contrato por e;II Por el certificado de avance de 
monto que se programa e¡ecutar obra aprollado por foocloneno 
en el eierc1c10 en curso. competente. 



INC 4 - Bienes da uso 
P.P. 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 

INC S - Transferencias 
P.P.1 -1,2y3 

INC. 5 - Transferencias 
P.P.1-4a9 

INC. 5 - Transferencias 
P.P. 2 al 8 

INC. 5 - Transferencias 
P.P.91y6 

INC. 5 - Transferencias 
P.P.92y7 
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Al celebrarse el contrato o con la Por la recepc16n conforme de los 
emisión de la orden de compra bienes segúl'I factura o 

certificado de avance de obra. 

Al inicio del ejercicio por las Por las liquid13Ciones periódicas. 
prestaciones acordadas según 
padrón o listado emitido por la 
unidad responsable y durante el 
ejercicio por las variaciones que 
se produzcan 

Al disponerse la transferencia por Al aprobarse la liquidación 
autoridad -competente. 

Al disponerse le transferencia por Al aprobarse la liquidación 
autoridad competente 

Al disponerse le transferencia por Al aprobarse la liquidación. 
autoridad competente 

Al inicio del ejercicio por los Al aprobarse la liquidación 
aportes aprobados y 
posteriormente por cada nuevo 
aporte: según Ley, decreto o 
resoluc,ón que lo establece 

INC. 6 - Activos financieros Al celebrarse el contrato o Al disponerse la entr1193- de 
P.P.1 -Aportes de capital aprobarse el aporte por autoridad fondos. 

competente 

INC. 6 -Activos financ,eros Al celebrarse el contrato o Al disponerse la entrega de 
P.P.2 - Prestamos a corto plazo aprobarse el préstamo por fondos 
P.P.3 - Prestamos a largo plazo autoridad competente. 

INC. 6 -Activos financieros 
P.P.4 - Títulos y valores 

INC. 6 -Activos fmancieros 
P.P.5- Incrementos de 
disponIbIlidades 
P.P.6 - Incrementos de cuentes a 
cobrar 
P.P.?- Incrementos de 
documentos a cobrar 

INC 6 -Activos financieros 
P P.8 - Incrementos de activos 
diferidos y adelantos a 
proveedores y contratistas 

1 y 6 lncrnmentos de activos 
diferidos 

Al celebrarse el contrato o por el Al aprobarse la liqu1dac16n 
acto que dispone su adquisición. 

Al inicio del ejercicio por el morito Al finalizar el periodo según 
presupuestado y los incrementos estados financieros 
del ejercicio 

Al inicio del ejercicio por el monto Al finalizar el periodo según 
presupuestadÓ y posteriormente estados financieros 
por los incrementos del ejercicio 
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INC 7 - S6!Vicio ele la deuda y Se compromete al inicio del 
disminución de otros pasivos eJercic,o, p0r el monto de las 
P.P. 6. D,sminución de cuentas y previsiones presupuestarias 
documentos a pagar 

Al finalizar ,.¡ periodo 5egún 
estados finencieros 

P P 8 - Disminución de pasivos 
diferidos 
P.P. 9- Conversión de la deuda Se compromete al inic.o del 

ejercicio, por el monto de las 
previsiones presupuestarias 

En el momento que se produce la 
conversión de largo plazo a corto 
pl!IZO 

INC. 8 - Otros gastos 
P P 2 - Depreciación y 
amortización 

INC. 8 - Otros gastos 
P.P.3 - Descuentos y 
bonificaciones 

INC. 8 - Otros gastos 
P.P.4 - Otras perdidas 

1 - Cuentas incobrables 

INC. 8 - Otros gastos 
P.P.4 - Otras pérdidas 

2 - Pérdidas de inventario 

INC. 8 - Otros gastos 
P. P .4 - Otras perdidas 

3 -Autoseguro 

INC. 8 - Otros gastos 
P.P.4 - Otras perdidas 

4 - Perdidas en operaciones 
cambiarias 

INC. 8 - Otros gastos 
P.P 4 - Otras perdidas 

5 - Perdidas en venta de 
activos 

Se compromete al inicio del Al finalizar el periodo según 
ejercicio por el monto estados financieros 
presupuéstado y posteriormente 
por los incrementoa que se 
produzcan 

Al facturarse los bienes o Al facturarse tos bienes o 
servicios servicios 

Si no se estableció la a: Por el acto administrativo que 
previsión por el acto determine el monto y disponga la 
adm1nrstrativo que dispone la depuraci617 de créditos 
depuración de créditos 
b: Con previsión establecida: por b: Por las cuotas de previsión 
las cuotas aprobadas para tal fin aprobadas para tal fin 

a: S1 no se estableció la a Por el acto administrativo que 
previsión Por al acto dispones la baja de inventario. 
administrativo que dispone la 
baja del inventario. 
b: Con previsión establecida: por b: Por las cuotas de previsión 
las cuotas aprobadas para tal fin. aprobadas para tal fin 

Por el acto administrativo que fija Por el acto admin1strat1vo que fija 
la cuota periódica para hacer la cuota periódica para hacer 
frente a las perdidas. frente a las perdidas 

Al comienzo del ejercicio por Al liquidarse la operación que 
monto presupuestado determina el monto da la perdida 

Por el acto administrativo que Por la facturación, escrituración u 
dispone la venta de bienes. otro acto da transmisión de 

dominio 

INC. 8 - Otros gastos Por la liquidación de la operación Por la liquidación de la operación 
P.P.4 - Otras perdidas que determina la perdida que determina la perdida. 

6-0tras "ardidas de on,,ración 



1 3 9 7 ~/::'.'>:) 
,--------.------,------'c,,,-j5Y 
INC. 8 • Otros gastos 
P.P.4 - Otras perdidas 

7 - Otras pard,das ajenas a ra 
operaciór'l 

INC. 8 - Otros gastos 
P.P.4 - Otras perdidas 

9 - Primas de emisión de 
valores públicos 

INC 8 - Otros gastos 
P.P 5 - Dismim,ción del 
patrimorno 

INC. 9 - Gastos figurativos 
P.P. 1 v2 

Por la liquidación de la operación Por la liquidaciÓfl de la operación 
que determina 1a perdida que determina la perdida 

Por el acto administrativo que Al efactu~;se cada liquidación de 
dispone el deSCU9nlo a otorgar colocación 
en la cotocad(m de valores 
públicos 

Al com,enzo del BJercicio por el Al firnllizar el periodo según 
monto ¡;,resupuestado estados financieros 

Al disponerse la transferencia por Al aprobarse la l1quida~6íl 
autoridad conr-•enta 
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